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CAPÍTULO I   

  

EL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN   

  

1.1. Introducción    

  

El artículo 220 del Código Orgánico Administrativo  (2017) (en adelante COA) trata 

sobre la impugnación y detalla los recursos disponibles en el ámbito administrativo. 

Estos recursos sirven como una herramienta para que los ciudadanos puedan 

cuestionar y objetar las decisiones tomadas por entidades y órganos públicos en el 

marco de la misma sede administrativa, evitando así la necesidad de acudir a la vía 

judicial, conforme lo señala el artículo 219 del COA.  

  

Por lo tanto, esta investigación busca analizar el procedimiento aplicado para la 

impugnación de las sanciones administrativas a los empleados dentro de la 

EPEMAPA-A.  

  

Dentro del marco constitucional de derechos y justicia, resulta imperativo garantizar 

la creación y aplicación de un proceso adecuado para todas las personas. Esta premisa 

se fundamenta en la necesidad de asegurar que los individuos gocen de un acceso 

equitativo a la justicia, respaldado por procedimientos que respeten y protejan sus 

derechos fundamentales.   

  

El ámbito de la Administración Pública no es la excepción, pues es importante destacar 

que los administradores públicos y las actividades administrativas no solo se rigen por 

la legislación vigente, sino que también deben cumplir con las normas 

constitucionales. Esto significa que, en virtud de su principio de responsabilidad en su 

desempeño, sus acciones deben estar alineadas con lo establecido en el artículo 227 

de la Constitución de Ecuador, el cual establece que la administración pública debe 

regirse por principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.  
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A pesar de que tanto el debido proceso como el derecho a recurrir a través de sus 

recursos están claramente definidos y regulados por la legislación vigente, es 

fundamental que las Instituciones Públicas como la EP-EMAPA-A, puedan garantizar 

el libre acceso de sus empleados a dichas consideraciones, asegurando un proceso 

adecuado en cumplimiento con las normas del debido proceso y respetando los 

derechos del recurrente.   

  

1.2. Justificación    

  

El trabajo de investigación establece como propósito analizar crítica y jurídicamente 

el procedimiento de impugnación de sanciones  administrativas de los empleados de 

la EP-EMAPA-A, y su aplicación en el periodo 2022-2023. Considerando que el 

debido proceso es un derecho fundamental de toda persona, por lo tanto, es de gran 

importancia conocer si la Institución brinda las garantías básicas del mismo, en 

relación con el derecho a recurrir.  

  

Es imperativo establecer que el derecho a recurrir está estrechamente vinculado con el 

derecho a la defensa, constituyendo ambos elementos fundamentales para asegurar un 

debido proceso. La conexión intrínseca que existe entre estos dos derechos resalta la 

necesidad de respetar las normas establecidas, ya que su cumplimiento es 

indispensable para mantener un sistema legal que no solo proteja los derechos 

individuales, sino que también fomente la equidad y la justicia en el marco jurídico. 

En este sentido, la claridad y aplicación adecuada de las normas no solo garantizan la 

protección de los derechos de las partes involucradas, sino que también contribuyen a 

fortalecer la integridad y eficacia del sistema judicial en su conjunto.  

  

La Constitución (2008) en su artículo 76: señala que: “El debido proceso se aplicará a 

toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino 

conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal 

competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada 

procedimiento”. Para lo cual se considera necesario realizar un análisis a resoluciones 

dictadas en la EP-EMAPA-A, de las cuales dilucidaremos si las mismas respetan el 

derecho a recurrir.  
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Según Taipe (2021) el procedimiento disciplinario, al igual que el sancionador, 

conlleva la eventual aplicación de una sanción; ya sea por incumplimiento de las 

obligaciones por parte de particulares o de empleados de la administración misma. 

Cuando la sanción se impone a particulares, se conoce como procedimiento correctivo; 

mientras que cuando se impone a empleados públicos se llama procedimiento 

disciplinario.   

  

El procurador General del Estado mediante oficio 00216 de fecha 21 de agosto de 

2018, respondiendo a una consulta planteada por la Universidad Politécnica Estatal 

del Carchi, llega a la conclusión de que el COA funciona como una norma supletoria 

en los procesos disciplinarios. En estos casos, se aplicarán principalmente sus reglas 

específicas según el caso, como por ejemplo la Norma Técnica del Ministerio del 

Trabajo, LOEP, LOES, LOEI, etc. Sin embargo, esta opinión no considera la 

redacción del numeral 8 del artículo 42 del COA, que indica que se aplica a la 

“impugnación de los procedimientos disciplinarios salvo aquellos que estén regulados 

bajo su propia normativa y apliquen subsidiariamente este Código”. (Moreira, 

Derechos humanos en la nueva constitución ecuatoriana, 2020).   

  

En el contexto mencionado, se observa que el COA establece la estructura general para 

llevar a cabo los procedimientos disciplinarios. Sin embargo, se destaca que no 

proporciona detalles específicos sobre "cómo" deben realizarse esos procedimientos. 

Estos detalles se encuentran definidos en normativas particulares y específicas para 

cada materia, en el caso de la EP-EMAPA-A, son las NORMAS INTERNAS DE 

TALENTO HUMANO, las cuales abordan situaciones no contempladas en el COA 

(2017). Ejemplos de estas situaciones incluyen la denominación de las faltas, la 

tipicidad de las mismas y el procedimiento necesario para llevar a cabo la 

sustanciación de cada una hasta llegar a la culminación de la causa incluyendo la 

impugnación, este enfoque permite adaptar y personalizar las normativas según las 

peculiaridades de cada materia y proceso, asegurando así la adecuada resolución de 

las causas disciplinarias.  

  

Es por esta razón la importancia de analizar los casos y evidenciar si la incorrecta 

aplicación del COA junto con la falta de claridad en una norma interna relacionada, 
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tiene un impacto directo en el derecho a recurrir de los empleados de la EP-EMAPAA. 

Este derecho, consagrado en la Constitución, se ve comprometido cuando la 

interpretación o aplicación inadecuada de las normativas afecta la posibilidad de 

impugnar decisiones o sanciones. La revisión detallada de casos específicos permitirá 

identificar posibles vulneraciones y proponer la protección de los derechos 

individuales a través de la inclusión de una norma interna objetiva, resaltando la 

importancia de la coherencia y claridad normativa para garantizar el debido proceso 

dentro de la Institución.   

  

  

1.3 Objetivos  

  

1.3.1 Objetivo general    

  

Fundamentar las reglas teóricas y normativas que deben seguirse dentro del 

procedimiento sancionador y de impugnación para garantizar el debido proceso en las 

sanciones o absoluciones administrativas dentro de la EP-EMAPA-A.  

  

1.3.2. Específicos   

   

• Sistematizar desde una perspectiva teórica - crítica las bases normativas del 

procedimiento disciplinario y de Impugnación a las sanciones administrativas 

aplicado a los servidores de la EP-EMAPA-A.  

• Identificar una metodología adecuada para analizar los casos de estudio propuestos 

para analizar críticamente el procedimiento interno sancionador de la EP-

EMAPAA.  

• Analizar críticamente, a partir del estudio de casos, el procedimiento disciplinario 

sancionador, con énfasis en el derecho a recurrir y proponer la inclusión de reglas 

que garanticen el debido proceso en la garantía del derecho a recurrir en las 

sanciones o absoluciones administrativas.   
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CAPÍTULO II  

  

ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

  

2.1. El procedimiento administrativo  

  

Un procedimiento administrativo es un conjunto o serie de trámites prescritos y 

destinados a lograr un fin predeterminado por el ordenamiento jurídico, producir actos 

resolutivos y realizar actos declarativos previos. Richards (2019) menciona que desde 

este punto de vista, el procedimiento administrativo es pensado como una expresión 

del curso de actividades formales de la administración pública. Sin embargo, negar el 

nombre o la naturaleza del trámite del procedimiento administrativo no puede en modo 

alguno significar que en tal situación la administración aplicaría alguna regla o 

principio de derecho en su tramitación. Sin embargo, este es un argumento que parece 

surgir de la doctrina francesa y que ha suscitado profundas críticas a Becker, quien en 

última instancia aboga por un concepto amplio de proceso y así justifica la aplicación 

de los principios básicos de la administración al procedimiento administrativo de 

cualquier proceso judicial.  

  

Para Canosa (2018), este proceso representa tanto el camino que debe seguir el sector 

público para lograr fines de interés público, como el espacio para garantizar la 

protección jurídica de los principales destinatarios de la actividad. Este segundo 

aspecto es fundamental en el equilibrio característico de estas relaciones jurídicas, 

porque por un lado a través de los procedimientos administrativos es posible dar pautas 

para el desempeño de una tarea pública –lo que en sí mismo es una garantía esencial– 

y por otro lado, porque existe una base sobre la cual se construyen algunos de los 

mecanismos de defensa del espacio para satisfacer el interés público (p.25).  

  

El ejercicio de las actividades administrativas se orienta principalmente a la 

satisfacción de los intereses comunes exigidos por cada sociedad en general. Gutiérrez 

(2017) afirma que estos fines públicos tienen como punto de partida ineludible los 

procedimientos administrativos para garantizar su realización. En consecuencia, es 
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tarea de la entidad pública determinar las directrices de su actuación de acuerdo con 

el ordenamiento jurídico establecido, pero también organizar los medios de defensa 

administrativa si fuere necesario y necesario para el buen hacer de la administración 

pública. El derecho comunitario cubre fuertemente el procedimiento administrativo, y 

sus instituciones operan con procedimientos y garantías que también pueden ser 

considerados como verdaderos procedimientos administrativos.  

  

En la actualidad, han aparecido ineficiencias y superposiciones en la práctica 

administrativa, que han generado problemas e inseguridad jurídica. Para superarlos, 

se necesita una reforma integral y estructural que ordene y clarifique la organización 

de la administración. Zanobini (1954), por su parte, afirma que es un conjunto de 

normas y principios de derecho público que regulan la estructura, organización y 

funcionamiento de las diversas ramas de la administración pública, sus relaciones 

mutuas y las relaciones con otras instituciones del Estado y los particulares. Entiende 

el derecho administrativo como estatutario en cuanto se ocupa de la regulación de 

subespecies únicas agrupadas bajo la denominación de administración pública, 

sustrayéndolas del derecho general. Este derecho se refiere al régimen jurídico de 

acción encaminado a lograr el bien como práctica de la administración pública.  

  

Según Fernández (2018) el derecho administrativo puede entenderse de diferentes 

maneras según qué criterios se hayan utilizado para tal fin. Se han utilizado diversas 

perspectivas para definirlo desde sus inicios. A la luz de este criterio, sin embargo, el 

derecho administrativo atañe a un campo más específico, que para algunos es el 

estatal; otros piensan en el poder ejecutivo; para otros, administración pública; a lo 

que se suman los selectores del órgano de aplicación práctica, la multiplicidad de 

interpretaciones, que crea criterios para el funcionamiento general del estado, el 

funcionamiento del poder ejecutivo y el funcionamiento de la administración pública. 

En resumen, el derecho administrativo es un conjunto de principios que regulan las 

acciones por las cuales el Estado y otras entidades públicas persiguen sus intereses.  

  

2.2. Evolución del procedimiento administrativo en el Ecuador  

  

En Ecuador, el Derecho Administrativo en los primeros años de la República estuvo 

muy influenciado por la legislación española. Según Aguilar (2020) una premisa 
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importante del derecho español que influyó en países Latinoamericanos como el 

Ecuador y que ser destacada es la Ley de Procedimiento Administrativo de 1889, que 

reconoció que la función administrativa expresa su voluntad por un procedimiento 

similar al del poder judicial y legislativo. En el derecho español, el legislador también 

se ocupó del control del funcionamiento jurídico de la administración mediante 

garantías formales del funcionamiento del poder público en todos los procedimientos 

en que los particulares soliciten algo o puedan afectar sus derechos. Estas ideas, 

principios y normas se extendieron a países latinoamericanos e influyeron en los 

primeros precedentes en materia administrativa publicados en el Ecuador.  

  

En este sentido Entrena (1962) plantea que la Constitución de 1830, que instituyó la 

República del Ecuador, reconoció el Consejo de Estado, y esta institución permitió el 

surgimiento del derecho administrativo en el país. La tarea del mencionado consejo 

era negociar sobre asuntos de interés para la administración pública. De esta forma, la 

organización fue reconocida en las constituciones publicadas posteriormente, razón 

por la cual el Consejo de Estado es el antecesor más importante en los primeros años 

de la República del Ecuador. Posteriormente, el 20 de agosto de 1960, se promulgó en 

el Ecuador la Ley del Régimen Administrativo, marcando el inicio del procedimiento 

administrativo; y además, esta ley confirmó la existencia del Consejo de Estado y el 

otorgamiento de facultades en materia administrativa.  

  

Como se puede apreciar, para Aguirre y Pozo (2022) el objeto de la ley es 

principalmente administrativo, y su expedición es uno de los primeros requisitos para 

la legislación especial del Ecuador en materia administrativa. Un complemento 

importante a esta norma legal es la creación de un procedimiento administrativo que 

reconoce cuestiones de importancia, como el derecho de apelación, que ayuda a 

formular demandas a órganos que integran la administración pública para hacer valer 

sus derechos, así como la obligación legal de la administración pública de resolver las 

solicitudes en un plazo de amonestación administrativa de quince días.  

  

Con base en los antecedentes antes mencionados, se puede afirmar que desde un 

principio, el derecho administrativo ha sido una especie de garantía de los ciudadanos 

frente al Estado. Una garantía para que las actividades de la administración pública se 

regulen por normas jurídicas previamente establecidas a fin de que la tarea 
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administrativa se lleve a cabo de manera controlada y con respeto a los derechos de 

los ciudadanos, quienes tienen la oportunidad de reclamar y hacer valer sus derechos 

cuando hayan incidido en hechos concernientes a la administración pública.  

  

Por otro lado, para Esparza (1995) también se ha verificado que en el Ecuador han 

existido diversas normas jurídicas que regulan la materia administrativa, pero el 

ordenamiento jurídico administrativo del país está marcado por la multiplicidad de 

cuerpos jurídicos contenidos en el derecho administrativo descentralizado 

ecuatoriano, lo que provocó falta de unidad y confusión, situación superada en gran 

medida con la expedición de disposiciones orgánicas y reglamentos de estas leyes, un 

solo órgano jurisdiccional que dirige las actividades de los órganos que integran el 

sector público llamado (COA) Código Orgánico Administrativo, no se trata de una 

simple reforma o actualización normativa. Consiste en un verdadero cambio de época 

del derecho administrativo en el Ecuador. La nueva Ley Orgánica de Administración 

(COA) entró en vigencia el 8 de julio, aunque fue promulgada hace un año, el 7 de 

julio de 2017. Lo que antes estaba regulado en estatutos (sin fuerza de ley) y otras 

leyes especiales para cada industria y sector ahora se ha incorporado a una sola ley.  

  

2.3. El debido proceso  

  

En Ecuador, según Penagos (2017) la garantía del debido proceso  se encuentra en el 

artículo 76 de la Constitución de 2008, según el cual dicho capítulo puede ser aplicado 

en cualquier procedimiento cuando se violen derechos. El derecho a la seguridad 

jurídica, al debido proceso y a la defensa en proceso, ya sea judicial o administrativo, 

lo importante es garantizar aquellos derechos consagrados en la norma más alta, la 

Constitución. La existencia de una norma expresa establecida no solo proporciona 

claridad y certeza en la aplicación de las leyes, sino que también juega un papel crucial 

en la protección de derechos fundamentales, como el derecho a recurrir.   

  

Es importante establecer que el derecho a recurrir forma parte o está ligado 

directamente con el derecho a la defensa por lo tanto ambos elementos son 

fundamentales para garantizar un debido proceso.  

Por lo tanto la  conexión intrínseca entre el derecho a recurrir y el derecho a la defensa 

resalta la importancia de respetar las  normas establecidas, ya que ambas dimensiones 
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son indispensables para garantizar un sistema legal que proteja los derechos 

individuales y promueva la justicia.  

  

El debido proceso es una garantía en caso de conflicto y asegura el derecho a ser 

escuchado en un plazo razonable por un juez imparcial, que ofrece un juicio con todas 

las demás obligaciones procesales, y por otro lado, existe un compromiso formal 

basado en los requisitos mínimos que se deben cumplir durante el trámite, por ejemplo 

la igualdad de las partes, el derecho de contradicción, la producción y presentación de 

pruebas, como lo señala García (2016).  

  

Para Zárate (2023) El debido proceso son formalidades esenciales que deben seguirse 

en todo proceso judicial o administrativo para garantizar o defender los derechos y 

libertades de una persona. Por un lado, se refiere a medios por los cuales toda persona 

hace valer sus derechos, es decir, asegurar o defender su libertad; a esto se le denomina 

derecho a la protección legal o tutela judicial efectiva, es decir, la protección que el 

Estado brinda como tal para que cualquier persona acceda a un juicio justo. Por otra 

parte, la Corte Constitucional enfatizó respecto al procedimiento administrativo 

adecuado: es un derecho humano recibir todas las garantías que permitan tomar 

decisiones justas, y la administración no está excluida de esta obligación.  

  

Para Tinajero (2018) las normas contenidas en la Constitución y normas 

internacionales son en su mayoría de carácter procesal, y si bien están dirigidas 

principalmente a los jueces y órganos administrativos, que dictan normas normativas 

jerárquicamente inferiores a la ley, también son normas para el poder legislativo y 

permiten la revisión del contenido de las leyes. El debido proceso es un derecho 

fundamental, según Guerrero (2018) el cual todas las personas (naturales y jurídicas) 

deben participar bajo ciertas condiciones en los procesos dirigidos por el sujeto, cuyo 

desarrollo, en su forma, en su decisión y en la contradicción de los intervinientes, debe 

seguir lineamientos establecidos en las normas jurídicas. Es un derecho fundamental 

que requiere procedimientos plurales y ampliamente participativos, en los que se 

garantice la igualdad y un debate que posibilite la defensa de todos los participantes. 

De acuerdo con Fraga (2019) se puede definir el principio de las garantías procesales 

como un procedimiento que se inicia, desarrolla y concluye con respeto y valorización 
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de los supuestos, principios y normas constitucionales, legales e internacionales y 

principios generales previamente aceptados que fundamentan el derecho para lograr 

la justa administración de justicia, que redunde inmediatamente en la tutela integral 

de la seguridad de los ciudadanos, la cual está constitucionalmente reconocida como 

un derecho. Es decir, un proceso que reúna todos los requisitos, condiciones y 

requisitos necesarios para asegurar la efectividad del material de la ley. Se llama 

debido porque se debe a cada uno como parte de las cosas justas y exigibles que tiene 

en virtud de su propia subjetividad jurídica.  

  

Según Asúa (2019) el derecho a un juicio justo es el derecho humano más violado por 

los estados, esto se debe a que el debido proceso, o como lo llama la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, el derecho a la defensa procesal, es una 

garantía que debe estar presente en todo tipo de procesos, no sólo penales, sino 

también civiles, administrativos u otros, porque tiene como objetivo garantizar la 

legalidad y la correcta aplicación de las leyes con un mínimo de respeto a la dignidad 

humana hasta su finalización. Por ello, se entiende que el debido proceso es muy 

importante, ya que tiene como objetivo asegurar que el proceso se lleve a cabo 

legalmente y con la correcta aplicación de la normativa vigente, sin vulnerar derechos, 

como mínimo, respetando la dignidad de las personas durante todo el proceso, hasta 

que tomen su decisión con equidad mediante sentencia, decisión o acuerdo.  

  

2.4.  La ejecución de las acciones administrativas dentro del debido proceso  

  

Esta garantía constitucional analizada a la luz de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos (2020), señala que:  

el derecho al debido proceso se refiere al conjunto de requisitos que deben 

observarse en las instancias procesales a efectos de que las personas estén en 

condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto del 

Estado, adoptado por cualquier autoridad pública, sea administrativa, 

legislativa o judicial, que pueda afectarlos (pág. 10).   

  

El debido proceso, a su vez, está estrechamente vinculado al concepto de justicia, lo 

que se refleja en: i) el acceso a una justicia que no sólo sea formal sino que reconozca 

y resuelva los factores de desigualdad real de los imputados, ii) el desarrollo de una 
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juicio justo y iii) la resolución de controversias de tal manera que la decisión tomada 

se acerque al más alto grado de corrección jurídica, es decir.  

  

Además, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (2020) señala que, si bien el 

artículo 8 de la Convención Americana se titula “Garantías judiciales”, su aplicación 

no se limita a los recursos judiciales en sentido estricto, sino a los requisitos que deben 

cumplirse en las instancias procesales con el fin de brindar a las personas la 

oportunidad de proteger eficazmente sus derechos frente a cualquier tipo de acción 

estatal que pueda afectarlas. Por lo tanto, se deben seguir los debidos procedimientos 

legales en todos los procedimientos administrativos, disciplinarios o judiciales que 

involucren a organismos gubernamentales.  

  

Se agrega que la discrecionalidad de la administración tiene límites en cualquier 

situación, incluidos los problemas laborales y administrativos, uno de los cuales es el 

respeto a los derechos humanos. Es fundamental que se controle la actuación de la 

administración y que no se permita reducir unilateralmente las garantías a las personas 

administrativas por motivos de orden público. La Administración no puede imponer 

sanciones administrativas sin garantizar que las partes sujetas a sanciones reciban la 

protección del debido proceso.  

  

Con la creación del Estado constitucional de derechos y justicia del Ecuador, han 

surgido nuevas tendencias en la interpretación del derecho que asumen la protección 

de los derechos fundamentales como fin máximo del Estado. Además, se debe incluir 

a la Constitución como eje normativo de aplicación directa en los actos 

administrativos, por lo que a esto se le llama no sólo control constitucional, sino 

también control del Estado de derecho.  

  

 Según esta visión, la acción administrativa en el Ecuador tiene una nueva 

comprensión legalista del derecho administrativo, que incrementa los requisitos de 

que los funcionarios tengan conocimientos y habilidades en el uso de instrumentos o 

métodos constitucionales o jurisprudenciales de su actuación. En este sentido, resulta 

importante examinar el alcance de la obligación de los órganos autorizados de adecuar 

sus normas jurídicas en forma y contenido a los derechos garantizados por la 
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Constitución a la luz de los nuevos paradigmas constitucionales, la concepción 

absoluta que consagra la norma como principio y límite de la actividad estatal y como 

delimitación de los derechos de las personas y de la autoridad pública, según lo 

establecido en el artículo 84 de la CRE (2008).  

  

La Asamblea Nacional y todos los órganos con facultades normativas tienen el deber 

de adaptar formal y sustancialmente las leyes y demás normas jurídicas a los derechos 

previstos en la Constitución y los tratados internacionales, así como a los necesarios 

para garantizar la dignidad del ser humano o de comunidades, pueblos y 

nacionalidades. En ningún caso la reforma constitucional, las leyes, otras normas 

jurídicas o la actuación de los poderes públicos violarán los derechos reconocidos en 

la Constitución (Pág. 42).  

  

Como podemos observar, el fenómeno de la constitucionalización en el Ecuador nos 

permite ir más allá de lo formal, es decir, identificar las reglas amplias establecidas en 

la Constitución, abriendo la puerta a que las autoridades administrativas adapten las 

normas jurídicas a los derechos con base en esta concepción, para poder garantizar 

todo ello, tanto si se garantiza la seguridad jurídica como también el debido proceso. 

Desde este punto de vista, la administración pública está obligada a comportarse 

razonablemente como consecuencia del reconocimiento del derecho al debido proceso 

en todas sus manifestaciones. Esto significa dar a las partes involucradas en un 

procedimiento administrativo la oportunidad de ser escuchadas, brindarles 

representación legal, darles tiempo para preparar una defensa, considerar las pruebas 

presentadas, explicar los motivos de la decisión, completar el proceso en un tiempo 

prudencial y presumir la inocencia hasta que se demuestre lo contrario  

  

2.5. El procedimiento administrativo sancionador  

  

El sistema jurídico otorga la autoridad para imponer sanciones y penas a la 

administración pública para que pueda promover los intereses públicos y salvaguardar 

los intereses de la sociedad. La Administración pública, en determinados campos de 

actividad, tienen determinadas competencias para regular las actividades de los socios 

y además de otras personas jurídicas, como las actividades reguladas por el derecho 

público, que, excepcionalmente, consisten en la aplicación de sanciones claras y 
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concretas del poder en relación con el mismo sujeto. Este poder proviene de la 

configuración tradicional de la garantía constituyente y también del legislador y se 

basa en un Estado social y democrático de derecho (Santofimio, 2017).  

  

Esta doctrina muestra que la manifestación de voluntad unilateral del gobierno es una 

acción administrativa que está sancionada, tiene consecuencias jurídicas para las 

personas que violen el objeto de investigación. Finaliza el proceso administrativo que 

determina la culpabilidad del infractor, identifica las disposiciones violadas e impone 

una sanción para reparar el daño causado por las acciones del infractor. Cabe señalar 

que los procedimientos para la imposición de sanciones administrativas deben 

realizarse conforme a la normativa, ser de conocimiento público y apegarse a las 

garantías procesales legales, que incluyen, entre otras cosas, cuestiones relativas a su 

cumplimiento, con términos y plazos, y que los interesados conozcan los recursos de 

que disponen en caso de litigio, y hagan uso del derecho de defensa.  

  

El COA introduce directamente en la legislación ecuatoriana el desarrollo del 

procedimiento administrativo sancionador, reconociéndolo como un procedimiento 

especial e indicando en el artículo 250 y establece que este da inicio, ya sea de oficio, 

o por acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia 

de orden superior, petición razonada de otros órganos o denuncia COA, 2017.  

  

Asimismo, el artículo 251 del COA, prescribe que el acto administrativo inicial debe 

incluir en su contenido información clave como datos generales del responsable, 

hechos que dieron origen al procedimiento, informes que confirmen el esclarecimiento 

del hecho y el órgano competente, entre otras cosas. Asimismo, la Administración 

podrá en este momento ordenar la implantación de medidas preventivas, con 

independencia de sus órdenes, que podrán llevarse a cabo durante toda la operación.  

El imputado debe conocer desde el principio su derecho a presentar cargos y alegar al 

concluir el proceso, así como el plazo dentro del cual debe hacerlo.  

  

Según el artículo 252 del COA, el inicio del procedimiento debe ser informado a la 

persona que presentó la solicitud, a la persona que presentó la denuncia y al infractor. 

Los requisitos de esta ley se considerarán aplicables si el infractor no responde al acto 
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administrativo inicial dentro de los diez días. Si la infracción es flagrante, el 

documento de presentación debe incluir una multa u otro documento que debe enviarse 

al infractor denunciado. También puede determinarse por el objeto de la infracción o 

el lugar donde ocurrió.  

  

El proceso se completa y se aplica la sanción correspondiente si el infractor acepta la 

responsabilidad y efectúa un pago voluntario de conformidad con el artículo 253 del 

COA. Si se corrige la conducta ilícita y se prueba que fue autorizada a estos efectos, 

el infractor podrá beneficiarse de descuentos o exenciones. El proceso finaliza si el 

infractor cumple voluntariamente la sanción en cualquier momento antes de emitirse 

la resolución. Según el artículo 255 del Código Orgánico Administrativo, el infractor 

tiene diez días para alegar, aportar documentos o información y solicitar la práctica de 

pruebas como parte del procedimiento de investigación. Y también asume la 

responsabilidad de sus acciones y cambia su comportamiento. Asimismo, el instructor 

de oficio realizará las gestiones necesarias para revisar los detalles y recabar datos. De 

esta manera se puede determinar si el autor es culpable o no y emitir la resolución 

correspondiente.   

  

Con excepción de las exclusiones de responsabilidad, el COA establece en su artículo 

256 que la carga de la prueba en los procedimientos sancionadores corresponde a la 

administración pública. La autoridad investigadora examina las pruebas admisibles 

hasta el final de la fase de investigación una vez formuladas las alegaciones o 

transcurrido el plazo de diez días. Es importante resaltar que el artículo aclara que la 

administración está obligada por los hechos establecidos en las sentencias judiciales 

firmes sobre los procedimientos sancionadores en curso.   

  

La cláusula anterior establece que los hechos establecidos por funcionarios públicos y 

documentados en documento público tienen valor probatorio. Esto se aplica 

independientemente de las pruebas presentadas o propuestas por los responsables para 

sustentar su defensa. Aunque no sean documentos públicos, las actuaciones de las 

personas designadas por la administración para cooperar, como auditorías, 

inspecciones e investigaciones, tienen valor probatorio. En este sentido, la prueba 

podrá practicarse de oficio o a petición de parte para explicar y comprobar los hechos 
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y la responsabilidad. La norma establece que sólo tiene valor probatorio la prueba que, 

por su conexión con los hechos, no pueda alterar el resultado final de la decisión.  

  

 De conformidad con el artículo 257 del COA (2017), si el órgano Instructor determina 

que existen suficientes elementos de convicción sobre los hechos del caso, emitirá un 

dictamen en el que se determinará la infracción y sus circunstancias y los datos 

generales del infractor, los elementos en que se basa la investigación, la norma jurídica 

que sanciona el asunto, la sanción propuesta y si se han adoptado medidas preventivas. 

Esto también puede significar que no hay responsabilidad y que el caso debería 

desestimarse. Este dictamen será remitido a la autoridad correspondiente para que se 

resuelva el procedimiento.  

  

Sin embargo, es importante recordar que el artículo 259 del COA, prohíbe la 

combinación de sanciones y la responsabilidad administrativa sigue siendo aplicable 

incluso si el acusado es culpable de delitos civiles o penales. Establece que, si el sujeto, 

objeto y motivo son idénticos, nadie puede ser objeto de sanciones administrativas dos 

veces. El expediente administrativo de sanción se envía a la autoridad responsable si 

el asunto también constituye un delito.   

  

 Por último, pero no menos importante, el artículo 260 del COA, establece que el acto 

administrativo que ponga fin al procedimiento sancionador deberá cumplir con todos 

los requisitos legales aplicables e incluir información que defina al responsable, 

determinación de la infracción cometida y valoración de la infracción en la evidencia, 

si se implementa o no una sanción, y las medidas cautelares necesarias para asegurar 

su efectividad. La decisión no puede referirse a hechos que no fueron decididos en el 

juicio. Esto demuestra que cuando se ha implementado una acción administrativa en 

la sede administrativa, la acción se puede ejecutar.  

  

Como se puede observar, el Código Orgánico Administrativo regula explícitamente 

todos los procedimientos que componen el proceso administrativo sancionador. Esta 

organización debe crearse de conformidad con las leyes, principios y garantías 

procesales legales que aseguren su efectividad y permitan que sus objetivos se centren 
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en el beneficio de la sociedad y el respeto a los derechos humanos. Esto garantiza la 

legitimidad del procedimiento y la ausencia de arbitrariedad.  

  

Se ha creído pertinente la diferenciación entre el Derecho Administrativo Sancionador 

y el Derecho Penal, situación importante especialmente debido a la significativa 

confusión existente entre muchas personas, dado que ambos comparten similitudes 

importantes. Aclarar estas distinciones contribuirá significativamente a enriquecer el 

trabajo de investigación actual, permitiendo un entendimiento más preciso y completo 

de cada área legal y evitando malentendidos comunes. Por lo tanto, la siguiente tabla 

explica las semejanzas, pero sobre todo las diferencias entre el Derecho 

Administrativo Sancionador y el Derechos Penal.  

  

Tabla 1. Diferencias entre el Derecho Administrativo Sancionador y el Derecho Penal  

Semejanzas  

Derecho Administrativo 

Sancionador  
Derecho Penal  

Diferencias  

Las similitudes esenciales 

entre estos dos campos son tan 

notables que los principios del 

derecho penal se han 

empleado de manera análoga 

en el ámbito de las sanciones 

administrativas. Además los 

dos derivan del ius puniendi 

del Estado, es decir  tienen el 

derecho que les faculta el  

Estado para sancionar  

En el derecho administrativo 

se cometen faltas que pueden 

ser leves o graves  

En el Derecho Penal 

cometen delitos  

La misma administración  es 

la encargada de que conocer 

el caso en primera instancia  

El organismo competente 

para investigar es la  

Fiscalía a través del Fiscal  

y para sancionar el delito es 

el juez  

En el caso de las faltas, la 

legislación específicamente 

las tipifica como tales en 

lugar de considerarlas como 

delitos, tomando en cuenta 

su menor gravedad  

En el caso de los delitos 

estos son considerados 

como tales debido a su 

mayor gravedad  

Los dos sistemas, tanto el 

Derecho Administrativo 

Sancionador como el Derecho 

Penal, comparten el objetivo 

común de resguardar y  

En el ámbito del Derecho 

Administrativo Sancionador, 

es la Administración la 

entidad responsable de 

imponer las sanciones  

En el ámbito del Derecho 

Penal, es el órgano 

jurisdiccional quien tiene la 

autoridad para imponer 

sanciones.  
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proteger bienes jurídicos. Esta 

convergencia subraya la 

importancia asignada por 

ambas ramas del derecho a 

preservar los intereses 

legítimos y fundamentales en 

la sociedad.  

correspondientes dentro del 

contexto legal.  
 

Tanto las faltas como los 

delitos comparten los mismos 

requisitos esenciales como la 

tipicidad, antijuridicidad y 

culpabilidad.  

No existe la posibilidad de 

privar de libertad, opta por 

aplicar otras medidas 

punitivas dentro del marco 

jurídico.  

Tiene la competencia 

principal y exclusiva está 

centrada en la imposición de 

la privación de libertad 

como medida punitiva. La 

autoridad correspondiente 

se especializa en la 

aplicación de esta sanción 

particular como respuesta a 

las conductas que infringen 

las normativas legales.  

Tanto el derecho penal como el 

administrativo contempla   

excepciones preventivas: en el 

Derecho penal se aplica prisión 

preventiva mientras que en el 

Derecho administrativo 

sancionador se aplican medidas 

preventivas  

La fuente normativa es amplia 

y puede derivar de diversas 

fuentes, como leyes 

orgánicas, leyes ordinarias, 

ordenanzas, reglamentos u 

otros tipos de leyes. Esto 

destaca la flexibilidad del 

sistema jurídico al permitir 

que diferentes categorías de 

normativas contribuyan a 

establecer las bases legales 

para la materia en cuestión.  

La fuente normativa debe 

ser específicamente una ley 

orgánica y esta obviamente 

debe derivar de la  

Constitución   

  

En el ámbito del 

procedimiento administrativo 

sancionador, existe un 

proceso claro para impugnar 

la validez de los actos 

administrativos sancionados. 

Una vez que estos actos están 

en firme y han sido 

debidamente recurridos, es 

posible impugnar los efectos 

negativos de la sanción 

administrativa mediante la 

presentación de recursos ante 

el Contencioso  

Administrativo. Esto destaca 

un mecanismo legal que  

El debido proceso penal 

desempeña una función 

integralmente garantista, 

alineada con el principio pro 

homine. Este proceso 

establece obstáculos 

sustanciales al ius puniendi, 

garantizando así al 

imputado un conjunto de 

herramientas procesales que 

aseguran de manera efectiva 

su derecho de defensa. Esta 

orientación busca prevenir 

que los individuos sean 

sometidos a procedimientos 

o decisiones ilegales,  
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 permite cuestionar y revisar 

las  decisiones 

administrativas en busca de 

una posible corrección o 

reconsideración.  

subrayando el compromiso 

con la justicia, la equidad y 

la protección de los 

derechos individuales en el 

ámbito penal.  

Elaborado por: Daniel Jiménez   

  

2.6. Características de EP-EMAPA-A y su procedimiento administrativo 

sancionador  

  

La Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato (EMAPA), nace 

hace 56 años mediante la ordenanza suscrita el 30 de junio de 1967. La misma fue 

reformada con la ordenanza sustitutiva de Constitución publicada en Registro Oficial 

350 del 8 de enero de 1990; y, el 3 de junio del 2010 se constituye como Empresa  

Pública-Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato 

(EPEMAPA-A), con la ordenanza de su creación que fue discutida y aprobada en seis 

sesiones ordinarias realizadas entre abril, mayo y junio del mismo año.  

  

La empresa pública municipal conformada en base al marco jurídico de la Ley 

Orgánica de Empresas Públicas, que otorga: “personería jurídica de derecho público 

con autonomía administrativa, operativa, financiera y patrimonial”, aunque todavía 

bajo normas generales de la Ley de Régimen Municipal que fue derogada en octubre 

del mismo año con la vigencia del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomías y Descentralización (COOTAD).  

  

La Constitución (2008) es clara y en su artículo 225 establece:   

Art. 225.- El sector público comprende:  

1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, 

Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social.   

2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado.   

3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el 

ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para 

desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado.   

4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de servicios públicos.  
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Por lo tanto, es importante mencionar que la EP-EMAPA-A, forma parte del Sector 

Publico, ya que está dentro del numeral 4 del artículo 225 de la Constitución. En 

consecuencia  cuenta con un cuerpo colegiado que es el Directorio , siendo este la 

máxima autoridad de la empresa, y dentro de las facultades que posee este cuerpo 

colegiado, están las de aprobar las directrices de la Institución como son el orgánico 

funcional, estructural, así como también las normas internas de Talento Humano, las 

mismas que deben contener en uno de sus capítulos el régimen disciplinario y dentro 

de esta norma, todas las infracciones sujetas a sanción con su debida denominación, 

así como también el procedimiento a seguir según su tipificación, además del 

procedimiento de impugnación.  

  

Como ya lo manifesté antes pero no está por demás insistir en que la Constitución 

determina en su artículo 84 que la Asamblea Nacional y todo órgano con potestad 

normativa como lo es EP-EMAPA-A, tendrá la obligación de adecuar, formal y 

materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la 

Constitución y los tratados internacionales, y los que sean necesarios para garantizar 

la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades. En ningún 

caso, la reforma de la Constitución, las leyes, otras normas jurídicas ni los actos del 

poder público atentarán contra los derechos que reconoce la Constitución (2008).  

  

Dicha normativa está creada en apego a la Constitución y la ley. Por lo tanto, según lo 

manifestado anteriormente, se desprende que la norma a seguir dentro de la 

Institución, son las normas internas de Talento Humano, las que deben contener las 

situaciones dispersas que no contempla el COA (2017),como por ejemplo:  la 

denominación de la faltas, la tipicidad de las mismas y el procedimiento para poder 

llevar a cabo la sustanciación de cada una, respetando la materia y el proceso, hasta 

llegar a la resolución de la causa, como también debería contener en el mismo Capitulo 

el tema de la impugnación, materia de este estudio.  

  

Analizadas dichas normas en esta investigación se puede colegir que efectivamente 

existe el CAPÍTULO IV REGIMEN DISCIPLINARIO, que versa  sobre los 

parámetros en lo referente a las sanciones disciplinarias administrativas, y, que a su 

vez están dividas en faltas leves y graves , también establece las denominaciones de 
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las faltas y su procedimiento a seguir, que todavía es muy precario, esto último 

manifestado por el mismo procurador de la EP-EMAPA-A, y está fundamentado en 

los casos analizados adjuntos en este trabajo de investigación. Pero lo realmente 

preocupante es que, en las normas internas de Talento Humano no contienen, ni hablan 

en ninguna parte sobre la impugnación, por lo que surge la duda de si en los casos 

concretos se garantiza el derecho a recurrir cuando los servidores no están de acuerdo 

en alguna resolución administrativa.   

  

La Empresa Pública-Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato 

(EP-EMAPA-A), cuenta con un procedimiento sumario administrativo incorporado 

en artículo 89 de las normas internas de Talento Humano, lo cual demuestra un intento 

por parte de la entidad en mantener un marco disciplinario claro y aplicable a sus 

empleados. El contar con un procedimiento disciplinario evidencia la importancia de 

establecer normas y protocolos para gestionar eficientemente los aspectos 

administrativos y disciplinarios dentro de la Institución. La presencia de este 

mecanismo debería contribuir a la transparencia, la rendición de cuentas y a la 

promoción de un ambiente laboral basado en el respeto y la responsabilidad, 

fortaleciendo así la integridad y el buen desempeño en la EP-EMAPA-A. 

Lamentablemente no siempre sucede así, por diferentes situaciones procedimentales 

no justificadas.  

  

Procedimiento:  

• El procedimiento inicia con la notificación mediante un memorando firmado por el 

Jefe de Talento Humano y por el Director Administrativo   

• El documento debe contener los hechos y la supuesta infracción punible cometida 

por funcionario (Artículo 89 de las normas internas de Talento Humano, faltas 

leves)  

• El funcionario tiene 10 días plazo para contestar adjuntando las pruebas de las que 

se crea asistido.  

• Si existen más involucrados se corre traslado a estos funcionarios  

• Vencidos los plazos para recibir la contestación Talento Humano realiza un análisis 

de los hechos y descargos.  
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• Talento Humano remite un informe a la Gerencia General con conclusiones y 

recomendaciones, incluso señalando la sanción.  

  

Además, la falta de un órgano Instructor y Sancionador independiente en el 

procedimiento sancionador de la EP-EMAPA-A presenta un problema significativo. 

La ausencia de estas instancias especializadas para llevar a cabo el proceso y dictar las 

sanciones respectivas crea un escenario en el mismo personal de la entidad 

(EPEMAPA-A) actúa como juez y parte en el procedimiento. Esta situación puede 

generar conflictos de interés, falta de imparcialidad y transparencia en el proceso 

sancionador. La separación de funciones entre órgano Instructor, encargado de 

sustanciar la causa, y el Sancionador, responsable de imponer las sanciones, es 

fundamental para garantizar un proceso justo y equitativo.  

  

La carencia de estas instancias independientes podría afectar la credibilidad del 

procedimiento sancionador, ya que los funcionarios involucrados podrían percibir 

sesgo o falta de objetividad en la toma de decisiones. En consecuencia, se sugiere que 

la EP-EMAPA-A considere la implementación de un sistema que asegure la 

independencia y separación de funciones en el proceso sancionador, fortaleciendo así 

la integridad del procedimiento y brindando seguridad jurídica a sus empleados.  

  

Impugnación:  

  

En cuanto a la impugnación el régimen interno de las normas de la Talento Humano 

no contempla nada acerca de este procedimiento, pero aparentemente el mismo se 

sustancia aplicando el Artículo 219 del COA  

  

  

  

  

  

 .  
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Gráfico 1. Procedimiento disciplinario y de impugnación 
Fuente: Normas Internas EP-EMAPA-A (2023)  
Elaborado por: Daniel Isaías Jiménez Panimboza  
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Al evaluar la tabla de impugnación, parece que el procedimiento no está definido. Al 

observar las soluciones de los casos investigados, no existe una pauta clara sobre el 

procedimiento utilizado. No se dispone de información específica sobre cómo Talento 

Humano y el Área Legal, implementaron el proceso y resolvieron los tres casos.  

  

2.7. Acto administrativo  

  

Según el COA artículo 98, un acto administrativo es una declaración unilateral de 

voluntad que se realiza en el ejercicio de un acto administrativo y tiene efectos 

jurídicos individuales o generales siempre que se haya agotado en su cumplimiento y 

de manera directa. Los actos de efectos particulares son aquellos que afectan a un solo 

individuo o a un número determinado o identificable de personas (RDP. N°2 1980. 

pp. 130-131. Para (Guerrero 2020) los efectos generales de los actos administrativos 

son la creación, modificación o extinción de derechos subjetivos. Para que exista el 

acto es necesario que encontremos ésa declaración de voluntad que se manifiesta 

intelectivamente y no a través de su directa ejecución, por lo tanto, sólo se llamará 

acto a aquella decisión que se exterioriza formalmente como tal. Se emite por 

cualquier medio documental, físico o digital y se hace constar en un expediente 

administrativo.  

  

Un acto administrativo ocurre cuando según Cassagne (1974) se realiza una tarea 

administrativa, independientemente del organismo que la realice, y puede provenir de 

cualquier organismo estatal que realice una tarea administrativa e incluso de entidades 

Impugnación   

El régimen disciplinario de las normas internas de talento   humano no contempla nada   

acerca de este procedimiento, PERO APARENTEMENTE SE SUSTANCIA CON EL    
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públicas no estatales. Cuando se hace referencia a entidades no gubernamentales, los 

ejemplos incluyen colegios profesionales, asociaciones guiadas, universidades 

privadas, concesionarios y licenciatarios, empresas estatales, medios de transporte 

público, etc. Tienen la autoridad para actuar y realizar cierto tipo de tareas 

administrativas en nombre del Estado, y por lo tanto dictan acciones administrativas. 

Las acciones administrativas tienen efectos jurídicos individuales o generales, es 

decir, la administración que tomó la decisión tiene derecho a ejecutarla mediante 

notificación a la empresa o para varios destinatarios de la decisión.  

  

Según Ferrajoli (1989) una declaración, orden o decisión de una autoridad estatal que 

lleva a cabo su propia función administrativa, que tiene un efecto legal. En esta 

conceptualización, al referirse a cualquier declaración, se entienden tanto actos 

administrativos individuales como decisiones; Configuración general; unilateral y 

bilateral; y libre y tranquilo. Del mismo modo, esta declaración se refiere a la 

exteriorización de la voluntad y los efectos jurídicos resultantes que van más allá del 

ámbito interno de la administración pública.  

  

Estos principios y derechos sirven como garantías en beneficio de las empresas y han 

sido desarrollados en el COA. Esta norma de muy reciente promulgación es un 

verdadero avance para el derecho administrativo ecuatoriano, ya que luego de años de 

fragmentación jurídica, ha logrado crear un criterio unificado en cuanto a principios, 

etapas, elementos subjetivos y objetivos de acción administrativa en una regla. Su 

entrada en vigor ha permitido a los actores interpretar la ley de manera uniforme de 

acuerdo con criterios comunes y suplir las deficiencias de la ley.  

  

En efecto, de acuerdo con Fairén (1992) si un acto administrativo es exigible, tiene 

efectos jurídicos inmediatos que afectan directamente, positiva o negativamente, el 

derecho subjetivo de la persona administrada o gestionada. Así, se crea una conexión 

jurídica directa entre el administrado y la administración. El acto en sí debe tener 

efectos en el área tratada. Estos efectos pueden manifestarse fuera o dentro de la 

administración pública y son fundamentalmente de derecho público. Otras corrientes 

la tratan como declaración pública, unilateral y ejecutiva por la que la administración 

se propone crear, modificar, identificar o extinguir situaciones jurídicas subjetivas.  
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El acto Administrativo, según Ballbé (2018) generalmente significa toda 

manifestación o declaración de poder público por parte de un Estado que tiene la 

potestad administrativa de imponer su voluntad sobre los derechos, libertades o 

intereses de otros sujetos públicos o privados que habitan en el país. En otras palabras, 

se trata de acciones en las que una institución estatal expresa de manera unilateral, 

externa y concreta su deseo de decidir sobre un determinado tema. El poder público 

puede imponerse en determinada materia por actos administrativos, siempre que se 

produzca en el marco de las disposiciones del ordenamiento jurídico, es decir, en la 

forma prescrita por la constitución. Por esta razón, las acciones administrativas pueden 

variar según el país y la ley.  

  

Para Fernández y García (2022) un acto administrativo es una expresión del poder 

público a través de órganos y comunidades que actúan en base a los poderes otorgados 

por la Constitución o la ley. Lo anterior significa que las acciones administrativas sólo 

se otorgan por personas físicas que ejerzan un cargo público, es decir, cuando realicen 

una labor administrativa. Tal como lo establece la Constitución de la República del 

Ecuador, los servidores públicos o funcionarios y personas que actúan bajo la 

autoridad del Estado ejercen únicamente las atribuciones y facultades que otorgan la 

Constitución y las leyes. La decisión administrativa es jurídicamente vinculante 

porque se basa en facultades legales asignadas a la entidad pública.  

  

En síntesis, podemos decir que los actos administrativos son instrumentos mediante 

los cuales la Administración Pública ejerce su voluntad, teniendo un impacto directo 

en la esfera jurídica. Estas declaraciones son fundamentales porque crean, modifican 

y extinguen derechos del orden legal en cuestiones específicas de la materia. La 

comprensión y aplicación adecuada de los actos administrativos son cruciales para 

mantener un sistema legal coherente y garantizar la justicia en la toma de decisiones 

por parte del Estado.  

 

2.7.1. Requisitos para la validez de un acto administrativo  
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El artículo 99 del COA establece los requisitos relativos a la validez de un acto 

administrativo. Asanza et al., (2018) definen claramente todos los elementos que 

componen una acción administrativa, los requisitos de validez son:   

a) Competencia: la acción administrativa proviene de la administración pública, 

cuyas actividades deben configurarse en el marco de las tareas y competencias que 

le asignan la constitución y la ley.  

b) Objeto: las acciones administrativas definen explícitamente la obligación de dar, 

hacer o no hacer, su ejecución es posible, legal y determinada.  

c) Voluntad: un acto administrativo se formula como indicación de la voluntad 

válida del Estado, la cual se expresa en una declaración escrita de voluntad 

conforme a la ley.  

d) Procedimiento: el acto administrativo debe redactarse con anterioridad, con base 

en una norma jerárquica superior, no por capricho o creencia del responsable de 

dictar el acto administrativo.  

e) Motivación: es deber de la administración pública precisar lógicamente el  

fundamento del contenido que la ha llevado a dictar el acto a administrar.  

  

2.7.2. Extinción de un acto Administrativo  

  

El artículo 103 del COA, establece las causales de suspensión de una orden 

administrativa:  

1. Causas de obtención de competencia al declarar la denegación.  

2. Derogado en las circunstancias previstas en el COA.  

3. Cumplir cuando el resultado sea una actuación administrativa.  

4. El plazo expira cuando se aprueba el estado de una decisión firme o cuando un 

mandato administrativo o un procedimiento administrativo especial autoriza el 

plazo.   

  

Para obtener derechos previstos por la ley o para cumplir con obligaciones previstas 

por la ley (si no están previstas por la ley) (COA, 2017).  
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2. 8. La impugnación en sede administrativa  

  

La Constitución en su Artículo 76 numeral 7 literal m) reconoce a todas las personas 

el derecho a recurrir a  una resolución  o fallo ya sea esta penal, civil, administrativa 

o de cualquier índole que afecte sus derechos.   

  

El artículo 196 de la Constitución Política del Ecuador establece que los actos 

administrativos dictados por cualquier autoridad de otras funciones e instituciones del 

Estado podrán ser impugnados en la forma que determine la ley en los órganos 

correspondientes de la función judicial. De acuerdo con Villacís (2021) la 

impugnación es nulidad, contradicción u oposición de un acto administrativo que 

vulnere derechos constitucionales de personas, tanto naturales como jurídicas, y que 

sea contrario a la legislación vigente.  

  

El COA regula las impugnaciones administrativas. Los dos recursos que dispone este 

órgano regulador de sede administrativa son el recurso de apelación y el recurso 

extraordinario de revisión, que permiten optar entre la impugnación judicial o 

administrativa del correspondiente acto administrativo, siempre teniendo en cuenta 

que si se decide atacar el acto administrativo mediante la interposición de la acción 

judicial cierra irrevocablemente la posibilidad de recurrir a la vía administrativa, tal 

como establece el artículo 217, numeral 3.  

  

En respuesta a los desafíos que enfrenta el personal administrativo, el COA desarrolló 

reglas generales para el manejo de quejas y reclamos especiales, que distinguen los 

requisitos y consideran el contenido mínimo que deben cumplir todas las quejas.  

Equipo a mantener o reparar o procedimientos a seguir.  

  

De hecho, según el COA, existen tres tipos de reclamaciones administrativas que 

pueden dividirse según la competencia en las agencias administrativas:  

1) Reclamaciones administrativas apelables;  

2) Acto administrativo que conducen a la jurisdicción judicial; 3) 

Formalización del acto administrativo.  
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1) Reclamaciones administrativas apelables: El artículo 224 del COA permite 

impugnar los procedimientos anteriores mediante la presentación de un recurso de 

apelación ante la Oficina Administrativa Central. El plazo para interponer recurso  

de apelación es de diez días después de la notificación del cargo. Es importante 

resaltar que en este momento, el solicitante puede presentar nuevos hechos o 

documentos para impugnar la decisión administrativa y solicitar la nulidad de la 

acción. Además, el COA también otorga la autoridad para solicitar una suspensión 

de la acción si es probable que cause un daño irreparable o si una apelación no es 

legalmente vinculante, como aparece en la solicitud. El órgano que resolverá el 

recurso dispone de un mes para dictar y notificar la resolución.  

  

2) Actos administrativos que dan lugar a la facultad en el procedimiento 

administrativo  

Según el COA, los actos administrativos que dan lugar a la facultad son: a) 

Resoluciones o resoluciones impugnadas,  

b) Los actos administrativos no son apelables, y  

c) Las acciones administrativas sólo se dictan en acciones contenciosas 

administrativas.  

  

Lo importante a recordar acerca de estas acciones es que sólo podrá solicitarse un 

recurso especial de sustitución en el ámbito administrativo si la acción que da lugar 

a la situación se encuadra dentro de alguna de las causas de impugnación, y se 

encuentra dentro del plazo. Está incluido en el artículo 232 del COA. Las leyes 

fijan para este recurso un plazo de 20 días desde el momento en que fue enviado 

para ser dictado por la autoridad competente, y un plazo de un mes desde su 

aceptación y notificación de la resolución. A diferencia del recurso, si el COA no 

admite ni resuelve el recurso dentro de este plazo, se producirá silencio 

administrativo negativo. Por tanto, se desestima el recurso de apelación.  

3) Finalmente, los actos administrativos societarios: Los actos administrativos 

societarios decididos por el COA son actos administrativos inapelables, por lo que 

la sentencia sólo puede ser impugnada por el tribunal arbitral (Fernández, 2018).  
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Según Vázquez (2018), cuando un ciudadano se encuentra en un estado de desigualdad 

frente a la administración pública, se le otorgan derechos que le permiten impugnar 

las decisiones tomadas por la Administración. Este método de impugnación es un 

recurso que debe estar disponible garantizado por la ley y en la práctica su efectividad, 

implementación y disponibilidad, por lo que esta investigación propone un análisis 

jurídico-teórico de los desafíos que enfrenta la actual Administración y su desempeño.  

  

  

  

  

CAPÍTULO III  

  

MARCO METODOLÓGICO   

  

3.1 Ubicación   

 
  

Gráfico 2. Ubicación  

  

La presente investigación se la realizó en el Edificio Central de la EPEMAPA-A, 

donde prácticamente se encuentran concentrados la mayor parte de Servidores 

Públicos que laboran en dicha institución, el Inmueble se encuentra Ubicado en la Av.  

Antonio Clavijo e Isaías Sánchez   en la ciudad de Ambato Provincia de Tungurahua.   

  

3.2. Equipos y materiales   

  

Para la investigación se utilizó:  
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Una computadora laptop, impresora, escáner, hojas de papel bond, esferográficos, un 

dispositivo celular, memory flash, un archivo de recolección de información, Códigos, 

libros, documentos Institucionales, artículos científicos, revistas, dispositivo de firma 

electrónica e internet.  

   

3.3. Dimensiones de la investigación    

  

3.3.1. Tipo de investigación   

  

Dado que el objetivo es enfocar las bases teóricas y normativas del derecho a recurrir 

y verificar su cumplimiento, con el propósito de asegurar y garantizar el pleno respeto 

de los derechos de los empleados en las resoluciones administrativas dentro de la 

EPEMAPA-A, se utilizó un diseño no experimental, considerando que el tema de 

investigación tiene un sustento teórico suficiente, se procedió a realizar una 

investigación de tipo descriptivo para conocer a detalle el procedimiento de 

impugnación en sede administrativa aplicado a los servidores públicos de la 

EPEMAPA-A, por tanto el trabajo de investigación fue de tipo mixto, partiendo del 

pensamiento lógico y la aplicación de los métodos; el trabajo se investigó a partir de 

criterios ya  existentes y conocidos , se ha tomado como fundamento la información 

de libros, artículos científicos, normativa interna institucional, normativa jurídica para 

poder llegar al objetivo planteado. La investigación empírica también estuvo presente 

en el estudio, debido a la experiencia directa del investigador con la realidad.   

   

De acuerdo con Hernández, Fernández y Baptista (2003) la investigación no 

experimental “es la que se realiza sin manipular deliberadamente las variables; lo que 

hace en este tipo de investigación es observar fenómenos tal y como se dan en un 

contexto natural, para después analizarlo” (p.270).  

  

3.3.2 Enfoque de la investigación  

  

El presente estudio fue estructurado empleando el enfoque cualitativo como 

metodología, ya que se consideró que este se ajusta de manera óptima a las 

características y requisitos de la investigación llevada a cabo. El objetivo principal 

consistió en explorar a fondo el objeto de estudio con el fin de identificar sus causas, 
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los motivos que lo generan y evaluar sus características. Siguiendo la perspectiva de 

Agudelo et al. (2019), la investigación cualitativa se refiere a análisis que ofrecen una 

descripción verbal o explicación del fenómeno estudiado, abordando aspectos como 

su esencia, naturaleza y comportamiento. Este enfoque es comúnmente aplicado en 

las ciencias sociales (pág. 36).  

  

El enfoque cualitativo descubre las estructuras que dan razón a la observación, por lo 

tanto, el principal objeto de estudio es reforzar el fundamento teórico del 

procedimiento de impugnación y su aplicación a los servidores públicos de la EP- 

EMAPA-A.  

  

3.3.3 Alcance de la investigación  

  

El alcance del trabajo de investigación fue descriptivo, con el fin de exponer las 

particularidades en lo referente al procedimiento de impugnación y su aplicación a los 

servidores públicos de la EP-EMAPA-A, así como también ordenar la información 

obtenida, para lograr proponer la creación e inclusión de reglas claras y especificas 

dentro del procedimiento interno disciplinario de las normas de Talento Humano, el 

mismo que garantice seguridad jurídica a través del debido proceso.  

   

3.4. Pregunta científica - idea a defender   

  

Al ser una investigación de enfoque cualitativo la investigación se realizó comprobado 

la siguiente pregunta planteada ¿Se garantiza el debido proceso de los empleados de 

la  EP-EMAPA-A,  en la etapa de impugnación dentro de las sanciones 

administrativas? La respuesta a esta pregunta se obtuvo mediante la conexión entre la 

parte teórica, la observación y la experiencia, sugiriendo que, en realidad, la 

EPEMAPA-A, desde mi perspectiva no garantiza el debido proceso de los empleados 

en la etapa de impugnación de las sanciones administrativas.  

  

3.5. Población o muestra   

  

La población sobre la cual se ha realizado el estudio fueron los procedimientos 

impugnados en el periodo 2022-2023, por parte de los servidores públicos que trabajan 
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en la EP-EMAPA-A, en el mismo sentido se realizó una entrevista no estructurada a 

las autoridades de la Institución involucradas directamente en el tema para sacar una 

lectura más profunda en torno al objeto de la investigación.   

  

Al ser una investigación de enfoque cualitativo, lo que se pretendió con la misma, es 

comprender la realidad del procedimiento de impugnación en sede administrativa y su 

aplicación a los funcionarios Públicos de la EPEMAPA-A, por lo tanto, no se la ha 

basado en estadísticas, ni tampoco los resultados obtenidos se los ha generalizado de 

forma probabilística.  

  

3.6. Recolección de información  

  

La recolección, análisis y síntesis de la información se realizó mediante la utilización 

de los siguientes métodos teóricos y empíricos de investigación jurídica.  

  

Los tres casos seleccionados, fueron mediante un análisis de procesos que llegaron a 

impugnación, en el periodo 2022-2023, de hecho, son los únicos, por lo tanto son los 

más relevantes y representativos que nos ayudaron a desvelar el propósito de la 

investigación.  

  

3.6.1 Métodos teóricos de la investigación jurídica   

  

En lo relacionado al procedimiento de impugnación a las sanciones administrativas 

aplicadas a los empleados de la EP-EMAPA-A. Los métodos seleccionados para la 

presente investigación son los descritos a continuación.  

  

Método histórico-lógico: En la presente investigación se optó por la aplicación de 

este método para analizar el procedimiento de impugnación de las sanciones 

administrativas y su aplicación a los empleados de la EP-EMAPA-A. Este método se 

eligió por su capacidad para examinar cronológicamente un lapso específico de 

tiempo, proporcionando así una perspectiva histórica que permita comprender la 

evolución y el desarrollo del proceso de impugnación.   

  

Método inductivo-deductivo: Mediante la utilización de este método se pudo llegar 

a la conclusión de que se tiene que normar el procedimiento de impugnaciones 
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administrativas y el procedimiento disciplinario en general de la EP-EMAPA-A, para 

evitar problemas futuros dentro de la Institución.   

  

Método hipotético – deductivo: La utilización de este método ha revelado de manera 

clara que la ausencia de normativa interna en la EP-EMAPA-A crea vulnerabilidades 

significativas en el debido proceso y la seguridad jurídica al aplicar sanciones 

administrativas a los funcionarios. La falta de reglas y directrices específicas puede 

conducir a decisiones arbitrarias, inconsistentes y potencialmente injustas. Esta 

carencia de normativa interna compromete la transparencia y la equidad en el proceso 

disciplinario, poniendo en riesgo la integridad del sistema de sanciones 

administrativas. En consecuencia, se hace evidente la necesidad imperante de 

establecer normativas claras y detalladas para garantizar un proceso disciplinario más 

justo, coherente y conforme a los principios del debido proceso y la seguridad jurídica.  

  

Método analítico-sintético: La aplicación de este método ha facilitado el análisis 

exhaustivo de las tres resoluciones administrativas de los empleados de la EPEMAPA-

A. Estas resoluciones, emanadas de la autoridad competente, constituyen la totalidad 

de los casos examinados durante el periodo de tiempo especificado para la 

investigación. La utilización de este método ha permitido una revisión detallada de 

cada caso, identificando posibles patrones, inconsistencias o áreas de mejora en el 

proceso de impugnación de sanciones administrativas, pero también del 

procedimiento disciplinario en general. La exhaustividad del análisis contribuye a una 

comprensión más completa de la situación y proporciona una base sólida para tomar 

decisiones informadas sobre posibles ajustes en los procedimientos disciplinarios de 

la EP-EMAPA-A.  

  

3.6.2. Métodos empíricos de la investigación jurídica  

  

El método empírico forma parte de la observación y análisis de contenido de cada uno 

de los casos utilizados como parte del trabajo de investigación.  

  

Observación: Mediante la observación se pudo desentrañar y evidenciar las falencias 

y vacíos jurídicos dentro de la normativa institucional que vulneran derechos 

fundamentales de sus empleados, además de la falta una estructura homogénea que 

pueda mantener un equilibrio y advierta durante todo el procedimiento de 
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impugnación y disciplinario en general, además como parte de una buena estructura 

institucional en una de las empresas más importantes de la ciudad  de Ambato, debería 

existir un órgano Instructor y Sancionador, que garantice el debido proceso y 

seguridad jurídica a sus empleados,  desvelando el problema a resolver dentro de la   

EP-EMAPA-A.  

   

Análisis documental: La elección de este método en esta investigación ofrece un 

enfoque efectivo para estudiar el procedimiento de las resoluciones administrativas 

relacionadas con las sanciones aplicadas a los empleados de la EP-EMAPA-A. El 

propósito principal de este método es permitir la determinación de la existencia o 

ausencia de vulneraciones de derechos dentro de la institución. Al centrarse en la 

revisión de documentos relevantes, como resoluciones administrativas, se busca 

obtener una comprensión detallada y basada en evidencia sobre cómo se llevan a cabo 

estas decisiones y su impacto en los derechos individuales de los empleados. Este 

enfoque documental proporciona una base sólida para evaluar la legalidad y equidad 

de los procedimientos administrativos, contribuyendo a la identificación de posibles 

áreas de mejora en la protección de derechos en la EP-EMAPA-A.  

  

3.7.  Variables respuesta o resultados alcanzados   

   

Luego de la aplicación metodológica descrita en los epígrafes anteriores esta ha 

conducido a la obtención de los siguientes resultados en el proceso investigativo. Estos 

resultados representan el fruto del análisis, la observación y la recopilación de datos 

realizados durante la investigación. Se logró una comprensión más profunda y 

específica del tema de estudio, proporcionando una base sólida para las conclusiones 

y las posibles recomendaciones derivadas de la investigación. Estos resultados se 

detallan a continuación:  

1. Se identificó y comprendió al procedimiento administrativo y su evolución en 

el contexto ecuatoriano.  

2. Se estableció la conexión directa entre el derecho a recurrir y el derecho a la 

defensa como parte fundamental para garantizar un debido proceso.  

3. Se analizó las características generales de la EP-EMAPA-A, y su 

procedimiento administrativo sancionador.  
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4. Se identificó en que consiste el acto administrativo abordando aspectos claves 

como sus requisitos además se recoge los criterios necesarios para su validez y los 

diversos factores que pueden llevar a su extinción.  

5. Se analizó sobre la importancia de la impugnación en sede administrativa como 

un mecanismo esencial para corregir posibles errores y garantizar la integridad de los 

procesos administrativos creando la necesidad de promover y respetar el derecho a 

impugnar como parte integral de un sistema administrativo equitativo y eficaz.  

  

 

CAPÍTULO IV  

  

DISCUSIÓN Y RESULTADOS  

  

4.1. Discusión y resultados  

  

Los resultados de este estudio dependerán al analizar el procedimiento de la Institución 

en la fase de impugnación. Si se encuentran pruebas de menoscabo o inobservancia de 

las garantías del debido proceso, se podría argumentar la necesidad de mejoras a través 

de la proposición de un instructivo o ajustes en la norma de los procedimientos 

administrativos relacionados con la impugnación de los funcionarios de EP-EMAPA-

A. Caso contrario, si se confirma la debida diligencia y la tutela efectiva de derechos, 

se fortalecería la confianza en la justicia y equidad de los procesos de impugnación 

llevados a cabo por la EP-EMAPA-A. En ambas situaciones, la investigación 

contribuye a la comprensión crítica de la gestión administrativa y poder sugerir 

recomendaciones para la posible implementación de medidas correctivas para la 

mejora continua de los procedimientos administrativos en general.  

  

 

 

ANÁLISIS DE CASOS  

  

4.2. Proceso disciplinario EP-EMAPA-GG-01-2022  
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Análisis del caso N.-1  

  

El proceso disciplinario EP-EMAPA-GG-01-2022, inicia conforme consta del 

autoinicial de fecha 01 de Agosto del 2022, suscrito por el Ing. José Xavier Espinoza  

Vinces,  Gerente General de la EP-EMAPA-A, con fundamento en el Memorando  

TH-1041-2022 de fecha 20 de junio del 2022 firmado por el Ing. Martín Rafael 

Córdova Manjarrez, Jefe de Unidad – Talento Humano e Ing. César Filiberto Medina 

Llerena, Director Administrativo en el que entre otras cosas se señala: ANALISIS.- 

De conformidad con la documentación que versa del proceso se puede evidenciar que 

la empresa garantizó al mencionado funcionario el derecho a la defensa y al debido 

proceso; sin embargo, el Ing. Ángel Eduardo Gordillo Moreno no presentó pruebas de 

descargo, en ese contexto existe una aceptación tácita de la falta que se le imputan. 

Por lo que, incurre en la falta tipificada en el artículo 24 de las Normas Internas de 

Administración de Talento Humano, y al existir suficientes fundamentos de hecho y 

de derecho, corresponde a la máxima autoridad, imponer la sanción administrativa 

correspondiente. RECOMENDACIÓN. -Por lo expuesto, se imponga al Ing. Ángel 

Eduardo Gordillo Moreno la sanción del 10% de su remuneración o salario mensual 

unificado.  

  

Recurso de apelación   

  

El apelante Ing. Ángel Eduardo Gordillo Moreno, con fecha 22 de junio del 2022, 

dentro del término legal establecido, interpone recurso de Apelación ante la autoridad 

superior por estar en desacuerdo con la Acción de Personal No. TH-2022-000239 de 

fecha 17 de mayo del 2022 y Acción de Personal No. TH-2022-000247 de fecha  08 

de junio del 2022 en donde se le aplica una sanción pecuniaria del 10% de su 

remuneración en base a la sumilla inserta del Señor Gerente General de la EPEMAPA-

A en el Memorando No. TH-0801-2022 de fecha 11 de mayo del 2022 y Memorando 

No. TH-0871-2022 de fecha 27 de mayo del 2022 suscrito por el Ing. Martín Rafael 

Córdova Manjarrez, Jefe de Unidad – Talento Humano e Ing. César Filiberto Medina 

Llerena, Director Administrativo. La autoridad de primera instancia impuso la sanción 

del 10% de la remuneración mensual unificada por haber incurrido en la falta 

tipificada en el artículo 24 y artículo 28 inciso décimo tercero de la tabla de sanciones 
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de las Normas Internas de Administración del Talento Humano  para las y los 

servidores públicos de la EP-EMAPA-A, y conforme con el Reglamento General a la 

LOSEP, en el artículo 80, “Si la o el servidor en el ejercicio de sus funciones cometiere 

dos o más faltas simultaneas, se aplicará la sanción que corresponda a las más graves 

.” a través de la Acción de Personal No. TH-2022-000239 de fecha 17 de mayo del 

2022. Así también, la autoridad de primera instancia impuso la sanción del 10% de la 

remuneración mensual unificada de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de 

las Normas Internas de Administración del Talento Humano para las y los servidores 

públicos de la EP-EMAPA-A.  

  

La competencia del presente Recurso de Apelación se fundamenta en el artículo 219 

del Código Orgánico Administrativo. 3.2. Se ha omitido solemnidad sustancial que 

incide en la resolución de la causa, por lo que si hay nulidades que declarar, esto es 

ser Contrario a la Constitución y a la Ley conforme así lo estipula el número 1 del Art. 

105 del Código Orgánico Administrativo. 3.3. El presente proceso no se ha tramitado 

con estricta observancia de lo establecido en el número 3 del Art. 76 de la Constitución 

de la República del Ecuador, permitiendo una afectación en el ejercicio el derecho de 

defensa del accionado, sin haberse respetando las Reglas del Debido Proceso, 

Seguridad Jurídica las Garantías Constitucionales establecidas en la Constitución de 

la República del Ecuador aplicables al presente procedimiento administrativo, por lo 

que el mismo no puede ser declarado la valido procesalmente.  

  

Resolución del caso  

  

Aceptar el recurso de apelación propuesto por el Ing. Ángel Eduardo Gordillo Moreno, 

con cedula de identidad No.1803029766, y en consecuencia se deja sin efecto la  

Acción de Personal No. TH/2022/000239 de fecha 17 de mayo del 2022 y Acción de 

Personal No. TH/2022/000247 con fecha 8 de junio del 2022 firmadas por el Ing. 

Martin Rafael Córdova Manjarrez, Jefe de Unidad – Talento Humano, por cuanto la 

Empresa Pública, Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Ambato 

EP-EMAPA-A, no tiene regulado un Procedimiento Disciplinario para sancionar a un  

Servidor Público, como se lo ha hecho al sancionar al Ing. Ángel Eduardo Gordillo  
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Moreno, Director Comercial (Enc), por lo que no se está asegurando la Garantía  

Básica contenida en el númeral 3 del Art. 76 de la Carta Magna, esto es: no se está 

haciendo efectivo el Derecho al Debido Proceso contemplado en el Art. 76 de la  

Constitución de la República del Ecuador, el Derecho a la Seguridad Jurídica 

consagrado en el Art. 82 ibídem y el Derecho a la Tutela Efectiva, Imparcial y 

Expedita estipulada en el Art. 75 del cuerpo legal antes citado,  por lo que la Acción 

de Personal No. TH/2022/000239 de fecha 17 de mayo del 2022 y  Acción de Personal 

No. TH/2022/000247 con fecha 8 de junio del 2022 firmadas por el Ing. Martin Rafael 

Córdova Manjarrez, Jefe de Unidad – Talento Humano, al no guardar conformidad 

con las disposiciones constitucionales, carecen de eficacia jurídica conforme así lo 

establece el Art. 424 de la Constitución de la República del Ecuador. 2.-Al haberse 

dejado sin efecto las 2 Acciones de Personal antes descritas, se dispone por medio del 

presente al Jefe de la Unidad – Talento Humano, que proceda de manera inmediata a 

realizar el trámite respectivo ante el Director Financiero de la EP-EMAPA-A, para 

que sean revertidos los valores por concepto de las 2 Sanciones del 10% de 

remuneración mensual unificada impuestas al Ing. Ángel Eduardo Gordillo Moreno, 

Director Comercial (Enc). Acto impugnado: proceso disciplinario Acción de 

Personal No. TH/2022/000391 de fecha 10 de Agosto del 2022, por medio de la cual 

se impone la multa del 2% de la remuneración mensual unificada a la Abg. Laura 

Michelle Zurita Gómez, Analista Técnico, con fundamento en el Art. 24 de las Normas 

Internas de Administración del Talento Humano para las y los servidores públicos de 

la EP-EMAPA-A.  

  

Tabla 2.  Caso 1  

Ítems de análisis  Descripción analítica-jurídica  

1.  
Nombre de la 

resolución   
EP-EMAPA-GG-01-2022  

2.   Ámbito    Resolución Administrativa    

3.   
Identificación del 

proceso:   

N° de resolución: DA-APEL-20- 0106   

Lugar y fecha: Ambato 15 de septiembre del 2022  

Dependencia: EP-EMAPA-A   
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4.   
Descripción breve 

del proceso:   

El proceso disciplinario inicia conforme consta del auto inicial 

de fecha 01 de agosto del 2022, suscrito por el Ing. José Xavier 

Espinoza Vinces, Gerente General de la EP-EMAPA-A. El Ing. 

Ángel Eduardo Gordillo Moreno no presentó pruebas de 

descargo.  
Por lo que se le impone al Ing. Ángel Eduardo Gordillo Moreno 

la sanción del 10% de su remuneración o salario mensual 

unificado.  

5.   
Normativa 

vinculante    

Normas Internas de Administración del Talento Humano, 

Reglamento General Institucional, Ley Orgánica de Servicio 

Público, Código de Trabajo.   

6.   Celeridad del caso   
En cuanto a la celeridad el caso se resolvió en 24 días desde la 

presentación del recurso de apelación 15 de junio de 2022 hasta 

la fecha de resolución que fue el 15 de septiembre de 2022  

7.   Claridad del caso   

Se acepta totalmente el recurso de apelación fundamentado y 

motivado, con claridad absoluta por parte de la autoridad en la 

resolución de este caso.    

Derechos  

 Constitucionales  Vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva, eficacia jurídica,  

8.   

vinculados y  seguridad jurídica, debido proceso vulnerados    

 En este caso se resuelve aceptar el recurso de apelación al no 

existir en las Normas Internas de Administración del Talento Humano de la EP-

EMAPA-A, que regulen el procedimiento disciplinario, se está inobservando la 

garantía básica del debido proceso estipulado en el número 3 del Art. 76 de la 

Constitución de Política de la República del Ecuador. Por lo que al existir una 

Resolución  

9.   sanción, una pena y no un procedimiento a seguir existe una  

apelación  evidente violación a las normas del ordenamiento jurídico, toda vez que,  

la aplicación de sanciones por faltas injustificadas y atrasos es 

competencia exclusiva de la Unidad de Talento Humano, 

conforme así lo estipula el Art. 27 de las Normas  

Internas de Administración del Talento Humano de la 

EPEMAPA-A.  

 Respaldo del  Se consideran artículos de la Constitución y normas  

10.   

 argumento legal  relacionadas que no son claras al momento de resolver el caso.  

En este caso se acepta la apelación de la sanción administrativa 

en todas sus partes, la resolución administrativa es clara en todo  
11.    Síntesis su contexto dentro de  su argumentación 

motivacional, porque se evidencia que el apelante tiene la 
razón.   

Fuente: EP-EMAPA-A (2022)  
Elaborado por: Jiménez (2023)  

  

4.2. Proceso disciplinario EP-EMAPA-GG-AJ-021-2022  

  

Análisis del caso N. 2  
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El proceso disciplinario en contra de la Abg. Laura Michelly Zurita Gómez comienza 

mediante Memorando No. TH-1263-2022, con fecha 1 de agosto del 2022,  realizado 

por el Ing. Martín Córdova Manjarrez, Jefe de la Unidad de Talento Humano e Ing.  

César Filiberto Medina Llerena, Director Administrativo, en el cual se señaló: “(…) 

Por lo expuesto se concluye que, la Ab. Laura Michely Zurita Gómez, incurrió en la 

falta tipificada en el artículo 24 de las “Normas Internas de Administración del Talento 

Humano para las y los Servidores Públicos de la EP-EMAPA-A” por lo que, al existir 

suficientes fundamentos de hecho y de derecho, corresponde a la máxima autoridad 

imponer la sanción administrativa correspondiente. RECOMENDACIÓN. Por lo 

expuesto se concluye que, la Abg. Laura Michelly Zurita Gómez, Analista Técnico, la 

sanción del 2% de su remuneración o salario mensual unificado.”  

  

Recurso de apelación   

  

La apelante Abg. Laura Michelly Zurita Gómez, dentro del término legal establecido, 

interpone recurso de Apelación ante la autoridad superior por estar en desacuerdo con 

la Acción de Personal No. TH/2022/000391.  

Por medio de Memorando No. TH-1594-2022 , de fecha 22 de septiembre del 2022, 

suscrito por el Ing. Martín Córdova Manjarrez, Jefe de la Unidad de Talento Humano 

e Ing. César Filiberto Medina Llerena, Director Administrativo, se señaló: “(…) En 

atención  su memorando No. AJ-1594-2022 de fecha 13 de septiembre del 2022, 

mediante el cual solicita se remita el procedimiento sancionador debidamente 

aprobado a esa fecha, con el cual se impuso la multa a la Ab. Laura Michelly Zurita; 

al respecto, nos permitimos indicar que se ha procedido de conformidad lo establece 

las Normas Internas de Administración de Talento Humano vigentes hasta el 04 de 

agosto del 2022 en sus artículos 11 y 24. En cuanto a la normativa legal que se utilizó 

para realizar los cálculos para la multa económica, indico que la Unidad de Talento 

Humano recomienda la sanción en función de la falta y su reincidencia, más no realiza 

los cálculos de valores a descontar. Esta responsabilidad le corresponde a la Dirección  

Financiera”.  

  

Mediante Memorando No. AJ- 0897- 2022, de fecha 23 de septiembre del 2022, 

suscrito por el Abg. Alex Soria Freire, en calidad de Abogado Jefe de la EP-EMAPA- 
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A, se indicó: “(…)  

  

Toda vez de que la EP-EMAPA-A no se encuentra cumpliendo con la garantía básica 

contenida en el No. 3 del Art. 76 de la Constitución de la República del Ecuador, al 

imponer una sanción a la Ab. Laura Michelly Zurita, sin observancia de un 

procedimiento administrativo disciplinario, es procedente una Revisión de Oficio, 

toda vez que se cuenta con los Informes de Talento Humano en los cuales se indican 

que no existe un Procedimiento Administrativo Disciplinario, por lo que se debería 

emitir una Resolución Administrativa a favor de la Ab. Laura Michelly Zurita, en 

aplicación del No. 5 del Art. 11 de la Constitución de la República del Ecuador, 

garantizando de esta manera el Derecho a la Seguridad Jurídica consagrado en el Art.  

82 ibídem.”  

  

Resolución del caso  

  

Art. 1.- La presente Resolución Administrativa tiene por objeto, declarar la Nulidad 

de la Acción de Personal No. TH-2022-000391 emitida el 10 de agosto del 2022, por 

cuanto es contraria a la Constitución y la Ley (Causal No. 1 del Art. 105 del Código 

Orgánico Administrativo), toda vez de que del Memorando No. TH-1084-2022, con 

fecha 24 de junio del 2022,  suscrito por el Ing. Martín Córdova Manjarrez, Jefe de la 

Unidad de Talento Humano e Ing. César Filiberto Medina Llerena, Director 

Administrativo, se indicó: que la Empresa Pública – Empresa Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de Ambato no posee una norma, procedimiento o 

instructivo con esa denominación o que tenga por objeto normar el 

procedimiento sancionador, y que la Unidad de Talento Humano ha tramitado los 

procesos administrativos disciplinarios, de conformidad con las disposiciones de la 

Ley Orgánica de Empresas Públicas, Ley Orgánica de Servicios Públicos, su 

Reglamento General, Código de Trabajo, Normas Internas de Administración del 

Talento Humano para las y los servidores Públicos de la EP-EMAPA-A, y Reglamento 

Interno de Trabajo de la Empresa Municipal de Agua Potable y  

Alcantarillado de Ambato, concordante con lo señalado en el Memorando No. 

TH1594-2022, de fecha 22 de septiembre del 2022, suscrito por el Ing. Martín 

Córdova Manjarrez, Jefe de la Unidad de Talento Humano e Ing. César Filiberto 

Medina Llerena, Director Administrativo, en el cual se señala: nos permitimos indicar 
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que se ha procedido de conformidad lo establece las Normas Internas de 

Administración de Talento Humano vigentes.  

  

Resaltando además que la EP-EMAPA-A no se encuentra cumpliendo con la garantía 

básica contenida en el No. 3 del Art. 76 de la Constitución de la República del Ecuador, 

al imponer una sanción a la Ab. Laura Michelly Zurita, sin observancia de un 

procedimiento administrativo disciplinario, conforme se lo ha indicado en el 

Memorando No. AJ- 0897- 2022, de fecha 23 de septiembre del 2022, suscrito por el 

Dr. Marco Miguel Mora Pinos, en calidad de Asesor Legal de la EP-EMAPA-A.  

  
Tabla 3. Caso 2  

 Ítems de análisis   Descripción analítica-jurídica  

1.   Nombre  de 

resolución    
la  Trámite NO GG-AJ-021-2022  

2.   Ámbito     Resolución Administrativa    

3.   Identificación 

proceso:   
del  NO GG-AJ-021-2022  

Lugar y fecha: Ambato 30 de septiembre del 2022  

 

  Dependencia: EP-EMAPA-A   

4.   Descripción breve del 

proceso:   

El proceso disciplinario comienza con la Acción de Personal 

No. TH/2022/000391 de fecha 10 de Agosto del 2022, por 

medio de la cual se impone la multa del 2% de la 

remuneración mensual unificada a la Abg. Laura Michelle 

Zurita Gómez, Analista Técnico, con fundamento en el Art. 

24 de las Normas Internas de Administración del Talento 

Humano para las y los servidores públicos de la EP-

EMAPAA.  

5.   Normativa vinculante   Normas Internas de Administración del Talento Humano, Ley 

Orgánica de Servicio Público, Código de Trabajo.  

6.   Celeridad del caso   En cuanto a la celeridad el caso se resolvió en 295 días desde 

el 10 de Agosto de 2022, que fue el acto administrativo de 

inicio hasta la fecha de resolución de la apelación que fue el 

23 de septiembre de 2023.  

7.   Claridad del caso   Dentro del procedimiento sancionador no hay claridad, en 

cuanto a la impugnación se acepta totalmente el recurso de 

apelación declarando la nulidad del proceso, es muy clara la 

resolución en este caso.  

8.   Derechos 

Constitucionales  
 vinculados  y  

vulnerados    

Vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva, eficacia 

jurídica, seguridad jurídica, debido proceso  
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9.   Resolución apelación   En la presente Resolución Administrativa se declara la 
Nulidad del proceso  por cuanto la Acción de Personal No. 

TH-2022-000391 emitida el 10 de agosto del 2022, es 
contraria a la Constitución y la Ley (Causal No. 1 del Art.  
105 del Código Orgánico Administrativo), toda vez de que la 
EP-EMAPA-A, no posee una norma, procedimiento o 
instructivo con esa denominación o que tenga por objeto 
normar el procedimiento sancionador, y que la Unidad de 
Talento Humano ha tramitado los procesos administrativos 
disciplinarios, de conformidad con las disposiciones de la 
Ley Orgánica de Empresas Públicas, Ley Orgánica de 
Servicios Públicos, su Reglamento General, Código de 
Trabajo, Normas Internas de Administración del Talento  
Humano para las y los servidores Públicos de la EPEMAPA-
A, y Reglamento Interno de Trabajo de la EPEMAPA-A, de 
agosto del 2022 en sus artículos 11 y 24. Resaltando además 
que la EP-EMAPA-A no se encuentra cumpliendo con la 
garantía básica contenida en el No. 3 del Art. 76 de la 
Constitución de la República del Ecuador, al imponer una 
sanción a la Ab. Laura Michelly Zurita, sin observancia de 

un procedimiento administrativo disciplinario.  
Por lo que es procedente aplicar en el presente caso el No. 5 

del Art. 11 de la Constitución de la República del Ecuador, 

para garantizar de esta manera el Derecho a la Seguridad 

Jurídica consagrado en el Art. 82 ibídem.  

10.   Respaldo  del  

argumento legal  

Se consideran artículos de la Constitución y normas 

relacionadas al momento de resolver el caso.  

11.    Síntesis  En la EP-EMAPA-A, siempre que se incurra en una falta 

disciplinaria que este tipificada debe existir un  

procedimiento a seguir para garantizar la seguridad jurídica 

dentro de un debido proceso.    
Fuente: EP-EMAPA-A (2022)  
Elaborado por: Daniel Isaías Jiménez Panimboza  

  

  

4.3. Proceso disciplinario EP-EMAPA-GG-01-2022  

  

Análisis del caso N.-3  

  

El proceso disciplinario EP-EMAPA-SGC-0091-2022, inicia conforme consta del 

auto inicial de fecha 23 de septiembre del 2022, suscrito por el Ing. José Xavier 

Espinoza Vinces, Gerente General de la EP-EMAPA-A, con fundamento en el 

Memorando TH-1104-2022 de fecha 10 de agosto del 2022 firmado por el Ing. Martín 

Rafael Córdova Manjarrez, Jefe de Unidad – Talento Humano e Ing. César Filiberto 

Medina Llerena, Director Administrativo en el que entre otras cosas se señala:   
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Análisis. De conformidad con la documentación que versa del proceso se puede 

evidenciar que se le solicito a la Doctora Ivonne del Pilar Aguirre López analista 

técnico encargada mediante memorando TH- 1104-2022 de 30 de junio que presente 

la matriz de riesgo de cada subprocesos considerando la información del plan de 

mejora presentada por el ARCA, en las fechas indicadas por gerencia general, 

funcionaria que fue delegada  por Gestión de Calidad de  la empresa, la misma que no 

cumplió con la orden emanada por autoridad competente, por lo que incurrió en la 

falta tipificada en la octava in fracción de la tabla  de infracciones, reincidencia 

primera equivalencia C, de las normas internas de talento humano de acuerdo a lo 

establecido en el Art. 28.    

RECOMENDACIÓN. - por lo expuesto al existir suficientes fundamentos de hecho 

y de derecho corresponde a la máxima autoridad, imponer una sanción pecuniaria 

correspondiente al 2% de la remuneración de la servidora.  

  

Revisión de oficio   

  

Se procede a realizar una revisión de oficio en el caso de la Doctora Ivonne del Pilar 

Aguirre López, con fecha 26 de septiembre del 2022, por estar en desacuerdo con la 

Acción de Personal No. Doctora Ivonne del Pilar Aguirre López de fecha 10 de agosto 

de 2022 y Acción de Personal No. N.- TH-2022-000390, emitida el 10 de agosto del 

2022, en donde se le aplica una sanción pecuniaria del 2% de su remuneración en base 

a la sumilla inserta del Señor Gerente General de la EP-EMAPA-A en el Memorando 

No. TH-0801-2022 de fecha 11 de mayo del 2022 y Memorando No. TH-0871-2022 

de fecha 27 de mayo del 2022 suscrito por el Ing. Martín Rafael Córdova Manjarrez, 

Jefe de Unidad – Talento Humano e Ing. César Filiberto Medina Llerena, Director 

Administrativo. La autoridad de primera instancia impuso la sanción del 2% de la 

remuneración mensual unificada por haber incurrido en la falta tipificada en el artículo 

28 primera equivalencia C, de la tabla de sanciones de las Normas Internas de 

Administración del Talento Humano para las y los servidores públicos de la 

EPEMAPA-A.  
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Resolución del caso  

  

En la presente resolución administrativa se declara la nulidad de la acción de personal 

N.- TH-2022-000390, emitida el 10 de agosto del 2022 por cuanto es contraria  la 

Constitución y a la Ley ( causal N.- 1 del Art. 105 del Código Orgánico 

Administrativo), toda vez que el memorando N.- TH-1084-2022, con fecha 24 de junio 

de 2022, suscrito por el jefe de la Unidad de Talento Humano y el Ing. Cesar Medina 

Director Administrativo, se indicó que la empresa EP-EMAPA-A, no posee una 

norma, procedimiento o instructivo con esa denominación o que tenga por objeto 

normar el procedimiento sancionador y que la Unida de Talento Humano ha tramitado 

los procesos administrativos disciplinarios, de conformidad con las disposiciones de 

la Ley Orgánica de Empresas Publicas y la Ley Orgánica de Servidores Públicos , su 

reglamento general, Código de Trabajo, normas internas de Administración de Talento 

Humano para las y los Servidores Públicos de la EP-EMAPA-A, resaltando además 

que la EP-EMAPA-A, no se encuentra cumpliendo con la garantía básica contenida 

en el N.-3 del Art. 76 de la Constitución de la República del Ecuador al imponer una 

sanción  a la  Doctora Ivonne del Pilar Aguirre López, sin observancia de un 

procedimiento administrativo disciplinario conforme se lo ha indicado en el 

memorando N.- AJ-0911-2022, del 23 de septiembre de 2022 suscrito por el Ab. Jefe 

de la EP-EMAPA-A. Por lo que es procedente aplicar en el siguiente caso el N.- 5 del 

Art. 11 la Constitución de la República del Ecuador para garantizar de esta manera el 

derecho a la Seguridad Jurídica consagrado en el Art. 82 ibídem  

Tabla 4. Caso 3  

Ítems de análisis  Descripción analítica-jurídica  

1.  

Nombre  de 

 la 

resolución  

EP-EMAPA- N.- TH-2022-000390  

2.  Ámbito  Resolución Administrativa    

3.  
Identificación del 

proceso:  

N° de resolución: N.- TH-2022-000390  

Lugar y fecha: Ambato 10 de Agosto del 2022  

Dependencia: EP-EMAPA-A   
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4.  

Descripción  

breve  del 

proceso:  

El proceso inicia con la acción administrativa N.- TH-2022-000390 

debido a que se le solicito a la Doctora Ivonne del Pilar Aguirre 

López analista técnico encargada mediante memorando TH- 

11042022 de 30 de junio que presente la matriz de riesgo de cada 

subprocesos considerando la información del plan de mejora 

presentada por el ARCA, en las fechas indicadas por gerencia 

general, funcionaria que fue delegada  por Gestión de Calidad de  

la empresa, la misma que no cumplió con la orden emanada por 

autoridad competente, por lo que se le impone sanción pecuniaria 

correspondiente al 2% de la remuneración de la servidora    

5.  
Normativa 

vinculante  

Normas Internas de Administración del Talento Humano, 

Reglamento General Institucional, Ley Orgánica de Empresas 

Publicas, Ley Orgánica de Servicio Público, Código de Trabajo.   

6.  
Celeridad  del 

caso  

En cuanto a la celeridad el caso se resolvió en 44 días desde el inicio 

de la revisión de oficio hasta la fecha de resolución que fue el 22 de 

mayo de 2023.  

7.  Claridad del caso  
Está debidamente fundamentada y motivada, con claridad por parte 

de la autoridad en la resolución de este caso.    

8.  

Derechos 
Constitucionales  

vinculados  y  

vulnerados  

Vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva, eficacia jurídica, 

seguridad jurídica, debido proceso  

9.  
Resolución  del 

caso  

 En este caso se resuelve declarar la nulidad de la sanción 

administrativa disciplinaria al no existir en las Normas Internas de 

Administración del Talento Humano de la EP-EMAPA-A, que 

regulen el procedimiento disciplinario, se está inobservando la 

garantía básica del debido proceso estipulado en el número 3 del 

Art. 76 de la Constitución de Política de la República del Ecuador  

10.  
Respaldo del 

fundamento legal  

Se consideran artículos de la Constitución y normas relacionadas que 

no son claras al momento de resolver el caso.  

11.  Síntesis  

En este caso se declarará la nulidad de la sanción administrativa en 

todas sus partes, la resolución administrativa es clara en todo su 

contexto dentro de su argumentación motivacional, porque se 

evidencia la vulneración de derechos de la funcionaria por parte de 

la administración.   

Fuente: EP-EMAPA-A (2022)   
Elaborado por: Daniel Isaías Jiménez Panimboza  
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Tabla 5. Causas sustanciadas e impugnadas en la EP-EMAPA-A  
 Año  Notificaciones  Causas archivadas  Causas impugnadas  

2022 196  57  2  
2023 (Ene-abril)  68  16  1  

 Total  264  73  3  

          Fuente: EP-EMAPA-A (2023)  
          Elaborado por: Daniel Isaías Jiménez Panimboza  

  

Dentro del análisis de los datos del cuadro, se puede inferir que las causas que han 

sido archivadas equivalen a las resueltas por el departamento de Talento Humano, 

específicamente 57 casos de un total de 196 notificaciones registradas en el año 2022. 

La diferencia entre las causas archivadas y las notificadas es de 139, representando 

este el número de casos sancionados. De estos, únicamente 2 han sido impugnados.  

  

Asimismo, el análisis revela que durante el periodo comprendido entre enero y abril 

de 2023, que tenemos los datos estadísticos, se han recibido 68 notificaciones, con 16 

casos archivados. La diferencia entre los casos archivados y las notificaciones (52) 

corresponde a las causas que han sido sancionadas, siendo solo 1 de estas impugnada. 

En resumen, en el periodo 2022-2023 se contabilizan un total de 264 notificaciones, 

73 casos archivados, y se han registrado solo 3 impugnaciones, siendo prácticamente 

nada. Estos datos se encuentran adjuntos en los anexos de esta investigación  

  

  

4.4. Resultados y discusión  

  

En el análisis integral de todos los casos llevado a cabo en este estudio, se observa que 

la EP-EMAPA-A incumple con el debido proceso en lo que respecta al procedimiento 

disciplinario. La entidad carece de una normativa, procedimiento o instructivo que 

regule de manera específica el proceso sancionador, detallando las denominaciones 

bajo las cuales los empleados son sancionados. Además, dicha normativa no aborda 

en absoluto el derecho a apelar, aparentemente gestionándose este proceso mediante 

la aplicación del Artículo 219 del COA.  

  

De las resoluciones administrativas analizadas se destaca que, la Unidad de Talento  

Humano ha conducido los procesos administrativos disciplinarios conforme a las 

disposiciones establecidas en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, la Ley Orgánica 



48  

de Servicios Públicos, su Reglamento General, el Código de Trabajo, las Normas 

Internas de Administración del Talento Humano para los servidores públicos de la 

EPEMAPA-A, y el Reglamento Interno de Trabajo de la Empresa Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de Ambato. Estos detalles son proporcionados por el 

procurador de la empresa en las mencionadas resoluciones administrativas.  

Al revisar los tres casos administrativos abordados en este estudio, llama la atención 

que en todos ellos los apelantes resultan victoriosos, y siempre por la misma razón. 

Este fenómeno se atribuye no solo a la incorrecta aplicación de las sanciones, sino 

también a una dispersión en la aplicación de las normativas existentes, como señalé 

anteriormente. Este escenario genera una confusión generalizada en la manera en que 

el departamento de Talento Humano lleva a cabo los procesos disciplinarios dentro de 

la EP-EMAPA-A. Este desorden se deriva especialmente de la ausencia de una 

normativa interna adecuada, lo cual ha propiciado la vulneración de los derechos 

fundamentales de los empleados. Dichos derechos, garantizados en la Constitución de 

la República, encuentran respaldo en el numeral 3 del artículo 76 de la Carta Magna.  

  

Según el Procurador Sindico de la EP-EMAPA-A, en las resoluciones analizadas se 

establece que, para ejercer la potestad sancionadora conforme a la Constitución, es 

imperativo contar con un procedimiento legalmente establecido. En este sentido, la 

imposición de una sanción requiere que exista previamente un procedimiento 

administrativo sancionador interno, ajustado a lo dispuesto en la normativa legal 

aplicable. Desde el punto de vista jurídico, se rige por el principio "nullum crimen 

nulla poena sine lege", lo que implica que cualquier sanción, aunque no tenga carácter 

penal, solo puede ser impuesta si está respaldada por una base legal clara y no 

ambigua. En consecuencia, el procedimiento previo resulta fundamental. La 

normativa interna de Talento Humano se erige como la herramienta clave para abordar 

situaciones no contempladas por el COA.  

  

Dentro de la Institución, cabe destacar otro acontecimiento de relevancia. Resulta 

notable que los tres únicos casos apelados en el período entre 2022 y 2023 involucran 

a funcionarios pertenecientes al departamento jurídico. Esta coincidencia suscita un 

interés particular, ya que los tres empleados que ejercieron su derecho a apelar son 

precisamente aquellos que forman parte de dicho departamento. Más aún, llama la 

atención que el Asesor Jurídico sea el impulsor directo de estas causas.  
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Desde mi perspectiva, esta situación plantea interrogantes acerca de posibles 

privilegios y, al mismo tiempo, sugiere la existencia de conflictos de intereses. El 

hecho de que únicamente estos tres funcionarios hayan accedido a este derecho, con 

el respaldo directo del Asesor Jurídico, genera inquietudes sobre la equidad y 

transparencia en el ejercicio de estos procesos internos.  

  

Aunque este trabajo de investigación se enfoca en el procedimiento de impugnación y 

su aplicación a los funcionarios dentro de la EP-EMAPA-A, fue crucial examinar el 

procedimiento disciplinario en su totalidad hasta llegar a la fase de impugnación. Esto 

se hizo para conferirle mayor profundidad y significado a este estudio. Esta 

consideración podría sugerir una aparente contradicción en mis afirmaciones, y es 

lógico pensar que, al señalar la ausencia de un procedimiento interno para impugnar, 

los tres casos analizados son impugnaciones dentro de la Institución. Precisamente 

aquí reside el núcleo esencial del estudio, ya que analizar estos tres casos específicos 

era la única manera de evidenciar desde mi punto de vista que hay una aparente 

vulneración al derecho a recurrir.  

  

Este análisis es relevante al contrastarse los datos del periodo 2022-2023, donde se 

registraron un total de 264 notificaciones y 73 casos archivados. Según la certificación 

adjunta en los anexos, emitida por el Departamento Jurídico, se constata que solo se 

presentaron 3 impugnaciones mediante el recurso de apelación. Estos hallazgos 

subrayan la importancia de examinar detenidamente casos concretos para comprender 

la posible contradicción y la presunta violación del derecho a recurrir en la institución.  

  

Este problema es conocido por la autoridad institucional competente; sin embargo, era 

imperativo ponerlo de manifiesto de manera exhaustiva a través de un estudio. Esto 

con el fin de que el interés de la administración sea evidente y se tomen medidas al 

respecto. Nos enfrentamos al desafío más significativo en el ámbito del Derecho 

Administrativo: abordar los abusos del poder administrativo reflejados en las 

decisiones adoptadas por las autoridades administrativas, las cuales con frecuencia son 

arbitrarias, excesivas, carecen de justificación o son desproporcionadas.  
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Este fenómeno se ha convertido en una verdadera preocupación para ambas partes, 

tanto para los empleados como para la institución. Es evidente que existe un perjuicio 

mutuo, ya que no se trata simplemente de ganadores o perdedores. Más bien, es crucial 

actuar con coherencia, guiados por la justicia y garantizando que esta opere de manera 

imparcial, en total respeto a la Constitución y la ley.  
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CAPÍTULO V  

  

 CONCLUSIONES, RECOMENDACIONES   

  

5.1 Conclusiones  

  

  

• Este estudio de investigación ha permitido analizar y evidenciar la falta de una 

normativa clara y detallada en la EP-EMAPA-A que regule el proceso 

disciplinario y garantice el pleno ejercicio del derecho a recurrir y a la 

impugnación para los empleados de la institución. Esta carencia normativa 

vulnera principios fundamentales como el debido proceso y la seguridad 

jurídica, establecidos en la Constitución de la República del Ecuador.  

• Desde una perspectiva teórica-crítica, se ha sistematizado y examinado las 

bases normativas que sustentan el derecho a recurrir y a la impugnación en el 

ámbito de las sanciones administrativas. Se ha destacado la importancia de 

contar con un marco regulatorio sólido que garantice el respeto a los derechos 

de los servidores públicos y el cumplimiento de los principios constitucionales.  

• Mediante el análisis crítico de tres casos de estudio concretos, se ha 

evidenciado la aplicación irregular y deficiente del proceso disciplinario y del 

derecho de impugnación en la EP-EMAPA-A. Esto se debe principalmente a 

la ausencia de una norma interna que establezca un procedimiento claro, 

equitativo y apegado a la ley para la imposición de sanciones y la interposición 

de recursos.  

• Se concluye que es imprescindible la elaboración y promulgación de una 

normativa interna que regule de manera exhaustiva y detallada el proceso 

disciplinario y el derecho de impugnación en la EP-EMAPA-A. Esta 

normativa debe ser desarrollada mediante mesas técnicas de trabajo, con la 

participación de expertos en la materia, para garantizar su apego a la 

Constitución, leyes y principios del debido proceso.  

• La implementación de esta normativa permitirá a la EP-EMAPA-A actuar con 

responsabilidad y transparencia frente a sus empleados en lo concerniente a las 

sanciones disciplinarias y el derecho de impugnación. Además, contribuirá a 
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garantizar la seguridad jurídica, la tutela judicial efectiva y el respeto a los 

derechos fundamentales de los servidores públicos en el marco de los procesos 

administrativos.  

  

5.2 Recomendaciones  

  

• Proponer la inclusión de un instructivo, que contenga los principios que rigen la 

administración pública, el que a futuro se convertirá en normas y directrices a 

seguir dentro del procedimiento de impugnación y sancionador, enfocándose en la 

constante mejora Institucional. Este enfoque fortalecerá las decisiones adoptadas 

por los funcionarios administrativos, con el fin de lograr una regulación, creación 

y modificación adecuada de las leyes, para en concordancia con la Constitución 

proteger los derechos de los empleados de la EP-EMAPA-A. Es decir, debe existir 

un Instrumento legal interno que contenga una norma bien definida, donde este 

enmarcado el procedimiento paso a paso, toda vez que Talento Humano no tenga 

ningún problema al momento de seguir un proceso disciplinario, el mismo que 

preste las garantías necesarias para sus empleados,  

• Desarrollar mesas técnicas que involucren a todos los actores de la EP-EMAPAA, 

a fin de elaborar un instructivo técnico, administrativo –jurídico, amplio y 

suficiente que permita el desarrollo de la Institución, en cuanto a la aplicación de 

las sanciones disciplinarias administrativas a sus empleados.   

  

• Presentar al Directorio máxima autoridad de la EP-EMAAPA-A, este cuerpo 

normativo, lo antes posible, para su conocimiento y aprobación a fin de que se 

pueda promulgar en la página de la Institucional y se ponga en vigencia para su 

aplicación inmediata.  

  

• Proponer una restructuración integral en el tema disciplinario, el mismo que 

brinde las garantías necesarias a sus empleados.   
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